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I N T Ro D u c c I o N. 

El Legislador del Código Civil para el Distrito Federal -
de 1928 en la "Exposición de Motivos" dijo que, para legislar 
no deben tenerse en cuenta solamente las necesidades actuales 
y manifiestas de la sociedad, porque hay necesidades ficti--
cias cuya satisfacción acarrearía gravísimos males; porque -
hay legitimas necesidades latentes que es preciso descubrir y 
remediar; porque hay necesidades antagónicas que es forzoso -
armonizar y porque el legislador, debe tener los ojos fijos 
en el porvenir. 

Las personas que posteriormente han desempeñado funciones 
de legisladores para el Distrito Federal desde 1932 y hasta -
la fecha, han olvidado lo que en éstas líneas dijo el redac-
tor del Código Civil de 1928. 

En efecto, la legislación que rige, aún en el Distrito F~ 
deral, si bien fué una maravilla, y así puedo calificarla pa
ra aquéllos años, hoy día es una legislación obsoleta, anti-
cuada, caduca, falta de actualidad, y en especial puedo darle 
todos éstos calificativos a la forma en que se sigue tratando 
en él, la materia de la familia. 

Tiene sí, también normas anticuadas en materia de Sucesi~ 
nes, y también en materia de contratos, pero donde más resal
ta lo anacrónico de éste Código, es en materia de familia; r~ 

pito, sin embargo, que no es imputable ésto al Legislador de-
1928, sino a los legisladores que con posterioridad han dese~ 
peñado esos cargos, y no han sabido actualizar las Leyes. 

Fenómeno semejante se produce en el resto de las entida-

des federativas del País. Los Códigos Civiles de casi todas
las entidades federativas copiaron el Código del Distrito y,
no lo han actualizado en lo antiguo y malo de sus disposicio
nes. 
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La excepción sin embargo, tenía que surgir, y así el Códi 
go Civil para el Estado de Tlaxcala que se promulgó en Sep--
tiembre de 1976, se coloc6 de golpe, a la cabeza de todas las 
legislaciones del País. 

Con satisfacción, no s61o por ser tlaxcalteca, sino por -
ser mexicana y estudiante de Derecho, vi que el Código Civil
de mi Entidad Federativa rompió con los moldes clásicos tradi 
cionales establecidos por el Código Civil de 1928, y dió no -
un paso, no dos pasos, no tres, sino un verdadero salto que -
como antes digo, lo colocó a la cabeza de todas las legisla-
ciones civiles del País, pudiendo decir inclusive que también 
con .relación a las demás legislaciones de corte occidental, y 

aún de los países socialistas. 

Sin embargo para poder probar en su totalidad lo que an-
tes digo, necesitaría hacer una cornparaci6n integral del nue
vo Código Civil de 1976 de Tlaxcala con el C6digo anterior de 
la propia Entidad, y con los c6digos del Distrito Federal de-
1928 y los demás de las otras entidades federativas, y los d~ 
más también de otros paises. 

Esa labor ocuparía muchos volúmenes, que no el espacio de 
una Tesis Profesional que es ésta. 

Por ello para dar una prueba solamente, como dice el di-
cho ''con un botón basta" daré la evidencia ocupándome s61o de 
~o que, como mujer, más me interesa, ésto es la Institución -
de la Familia. 

Por lo tanto, en ésta que presento como Tesis Profesional 
me ocupará sólo de comparar el régimen que se observa hoy día 
en Tlaxcala en todo lo que pueda estimarse Derecho de Familia 
y en relación con el Código Civil de la propia Entidad que ri 
gió hasta el año de 1976, y que es el de 1934. 

También compararé el nuevo Código de Tlaxcala, en lo que
sea indispensable, con el Código Civil para el Distrito Fede-
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ral de 1928 y haré referencia a algunas legislaciones extran
jeras y también a algunos c6digos de otras entidades federati 
vas del País. 

S6lo debo apuntar que en materia de obligaciones el Códi
go de Tlaxcala realiz6 un enorme avance al unificar toda la -
materia de la Responsabilidad Civil, pues dejó de considerar
la absurda referencia a responsabilidades contractuales y ex
tracontractuales, para hablar sólo de Responsabilidad Civil,
como debe ser. Tambi~n en materia de Contratos presentó grarr 
des innovaciones, por ejemplo, la muy interesante relativa a
la Hipoteca Unilateral o por Declaración Unilateral de Volun
tad que se regula en sus artfculos 2552 al 2564 en el capítu
lo referente a la Hipoteca Voluntaria; también corno avances.
tuvo, al considerar, al Concubinato corno Persona y a la fami
lia tambien, y de ésto me ocuparé en el cuerpo de esta tesis. 

Esta idea de proceder a comentar el Código Civil de mi en 
tidad pero sólo por lo que se refiere al aspecto "Familia" se 
la debo al Licenciado Don Ernesto Gutiérrez y Gonzalez que 
fuera mi profesor en la Facultad de Derecho, al cual se le cj_ 
ta en la Exposición de Motivos del Código Civil del Estado de 
Tlaxcala, haciendo saber el Legislador de esta Entidad, que -
de sus libros tornó básicamente las orientaciones que en mu--
chos de sus aspectos, rigen ahora en éste Código Civil para -
el Estado de Tlaxcala. 

Desde luego como fui alumna de él, me si en to satisfecha -
de poder comentar las ideas del que fuera mi Maestro e inclu
sive por qué no, mejorarlas en algunos de los puntos que él -
haya expuesto, pues con la sensibilidad que me da mi calidad
de mujer, es posible que pueda aportar algunos datos que re-
sulten interesantes en la materia de la familia, para que pu~ 
-Oan ser considerados en una próxima legislación que al respes_ 
to se elabore. 

Para desarrollar ésta Tesis no voy a seguir nada mas una-



( 4 ) 

simple comparación de artículo por artículo del anterior Códi 
go Tlaxcalteca y el nuevo de 1976. sino que haré una compara
ción fundamental de cada una de las instituciones familiares
y anotando sí, algunas diferencias básicas entre los diversos 
artículos relativos. 

Al criticar las instituciones familiares el Código Civil
Tlaxcalteca de 1934 y ponderar lo que merece sobre las mismas 
el Código de 1976, estaré indudablemente haciendo la crítica
al Código Civil para el Distrito Federal sobre ésa materia, -
puesto que el Código Tlaxcalteca de 1934, seguía servilmente
y en otras ocasiones mal, al Código Civil de 1928. 

En consecuencia de todo lo anterior, el presente trabajo
que someto a la consideración del que habrá de ser mi jurado
en mi examen profesional, lo desarrollaré de acuerdo con los
siguientes capítulos: 

CAPITULO PRIMERO. 

COMENTARIO PREVIO. 

A.- DEL MATRIMONIO. 

I.- DE LOS ESPONSALES. 

11.- DE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

III. DEL CONCUBINATO. 

IV.- DE LOS DERECHOS Y DEBERES QUE NACEN DEL MATRIMONIO. 

CAPITULO SEGUNDO. 

l. - DE LAS RELACIONES PATRIMONIALES DE LOS CONYUGES. 
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CAPITULO TERCERO. 

I.- DE LOS MATRIMONIOS NULOS E ILICITOS. 

II.- DEL DIVORCIO. 

CAPITULO CUARTO. 

DEL PARENTESCO Y DE LOS ALIMENTOS. 

!.- DEL PARENTESCO. 

Il.- DE LOS ALIMENTOS. 

CAPITULO QUINTO. 

DE LA FILIACION 

COMENTARIO PREVIO 

l.- DISPOSICIONES GENERALES 

II.- DE LAS PRESUNCIONES DE PATERNIDAD. 

III. DE LA PRUEBA DE LA FILIACION. 

IV.- DE LAS SENTENCIAS DECLARATIVAS DE FILIACION. 

V.- DE LAS ACCIONES DIMANADAS DEL ESTADO DE HIJO. 

CAPITULO SEXTO. 

!.- DE LA ADOPCION 

II.- DE LA MENOR EDAD. 

III. DEL ESTADO DE INCAPACIDAD. 
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CAPITULO SEPTIMO. 

I. - DE LA PATRIA POTESTAD, 

A. - DE LOS EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD RESPECTO DE LOS BIE-

NES DEL HIJO. 

B. - DE LOS MODOS DE ACABARSE Y SUSPENDERSE LA PATRIA POTESTAD, 

I I. - DE LA TUTELA y DE LA CURATELA. 

A.- DE LA TUTELA. 

B.- DE LA CURATELA. 

c. - DE LA EMANCIPACION. 

o.- DE LA MAYOR EDAD. 

CONCLUSIONES. 

B I BLI OGRAF IA. 
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C A P I T U L O P R I M E R O 

COMENTARIO PREVIO. 

Antes de entrar a ocuparme en forma exclusiva de las ins
tituciones que, sobre familia regula el CCT. 76, como design! 
ré en lo sucesivo y por razones de brevedad al C6digo Civil -
de Tlaxcala de 1976, apuntaré el formato que presenta este or 
denamiento, y preciso también que al referirme a los Códigos
del Distrito Federal de 1928 y al de Tlaxcala de 1934 los me!!_ 
cionaré en forma abreviada como CC. 28 y CCT. 34. 

Asf se tiene que el CCT. 76 se forma con seis libros, los 
cuales se denominan: 

Libro Primero: Reglas Generales. 
Libro Segundo: De las Personas. 
Libro Tercero: De los Bienes, la Propiedad y sus diferentes -
modificaciones. 
Libro Cuarto: De las Obligaciones. 
Libro Quinto: De las Diversas Especies de Contratos. 
Libro Sexto: De las Sucesiones. 

Ya desde aquí se nota una diferencia con el Código Tlax-
calteca de 1934 y el Código Civil del Distrito Federal de ---
1928, pues en tanto que la nueva legislación comprende seis -
libros. el CCT. 34 tuvo éstos: 

Libro Primero: De las Personas. 
Libro Segundo: De los Bienes, de 1 a Propiedad y sus Modifica-
cienes. 
Libro Tercero: De los Contratos. 
Libro Cuarto: De las Sucesiones. 

y si bien es cierto que el orden es diferente en este -- -
CCT. 34 al ce. 28, son sin embargo los mismos cuatro libros.
puesto que el Código del Distrito Federal presenta el siguie!!_ 
te orden: 
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Libro Primero: De las Personas. 
Libro Segundo: De los Bienes. 
Libro Tercero: De las Sucesiones. 
Libro Cuarto: De las Obligaciones. 

Como se aprecia, la diferencia de formato entre el CCT. 34 
y el CC. 28 s6lo es de orden, por lo que vienen a ser los mi~ 
mos cuatro libros con el rnisrno contenido, agregando s6lo el -
Legislador Tlaxcalteca de 1934 algunas palabras adicionales a 
las cabezas de los libros pero sin variar en realidad su con
tenido. 

Con este comentario previo, paso a ocuparme de la forma -
en que el CCT. 76 trata la materia de las instituciones fami
liares. 
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"A.-DEL M A T R I M O N I O " 

De acuerdo con lo que expongo en la Introducción de este 
trabajo, me dedicar~ en los diferentes y sucesivos capítu-
los a comentar ünica y exclusivamente el Libro Segundo del -
CCT. 76, y ello en lo relativo al aspecto del Derecho de la
familia. 

El CCT. 76, en su Libro Segundo "De las Personas", dedi
ca el Titulo Primero a De las personas físicas y de la capa
cidad; el Título Segundo habla del domicilio por lo cual es
tos dos Títulos no son materia de mi estudio, pues réitero,
me ocupo sólo del aspecto de la familia. 

En su Título Tercero que se denomina "Del Matrimonio" en 
cinco capítulos trata de todo lo correspondiente al mismo. 

En el Título Cuarto se refiere al "parentesco" y de los
"Alimentos" dedicandole dos capítulos. 

En el Título Quinto se ocupa· de la "Filiaci6n" y trata -
la materia en siete capítulos. 

En su Título Séptimo regula "Del Estado de Incapacidad"
Y tampoco lo divide en capítulos. 

En el Titulo Octavo se ocupa de la "Patria Potestad" y -

la trata en tres capítulos. 

Al Titulo Noveno lo destina a la "Tutela" y le concede -
trece capítulos. 

El 
El 
El 
El 
El 

Titulo 
Titulo 
Titulo 
Título 
Título 

Dl!cimo se ocupa del "Curador". 
Undl!cimo de la "Emancipación". 
Duodécimo lo dedica a la "Mayoría de Edad". 
Décimo Tercero a "Los Ausentes e Ignorados". 
Dl!cimo Cuarto "De las Actas del Estado Civil"

lo trata en ocho capítulos diferentes, y hasta aquí del as-
pecto propiamente dicho de la familia, si bien el Titulo Dé-
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cimo Quinto donde trata a "Las Personas Jurfdicas" se en--
cuentran también algunos aspectos de la familia, como lo -
anotaré en su oportunidad. 

De acuerdo con este formato que presenta ~1 CCT. 76 co
rresponde que en este primer capftulo y en su primer inciso 
me ocupe de los esponsales. 

1.- DE LOS ESPONSALES. 

1.- El CCT. 76 regula la materia de los Esponsales úni
camente en tres artfculos que van del 39 al 41 y de acuerdo 
con lo que digo en la lntroducci6n haré el comentario de -
s6lo algunos artfculos que estimo reporten alguna novedad o 
algún motivo especial de crftica, y aún más, dentro de cada 
uno de estos artfculos en ocasiones su texto es bastante -
largo y contiene aspectos que considero no interesan para -
el trabajo que elaboro; en este caso como corresponde, des
pués de transcribir la parte conducente que me interese del 
articulo, pondré puntos suspensivos para que se sepa que -
allf no t"ermina el texto de la norma, sino que sólo trans-
cribf, reitero, lo que me ha interesado para los efectos de 
esta tesis. 

Asf el artfculo 39 del CCT. 76 a la letra dice: 

"La promesa de matrimonio, que se hacen el
hombre y la mujer, constituyen los esponsa
l es. 
S61o pueden prometerse en matrimonio los que 
tienen la edad requerida para contraerlo. 
Los esponsales no producen obligación de -
contraer matrimonio, ni en ellos puede esti 
pularse pena alguna por no cumplir la prom~ 
sa." 

El CCT. 34 que fue derogado por el de 1976 sólo conte-
nía sobre la materia de esponsales el artfculos 142 que a la 
letra di jo: 
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"La promesa de matrimonio no obliga a cele 
brar el contrato; pero si fuere hecha por~ 
escrito, obligará al que la hizo, a cele-
brarlo o a indemnizar a la otra parte de -
los daños y perjuicios que se le ocasiona
ren por falta de cumplimiento de dicha pro 
mesa. En defecto de una u otra cosa, su ~ 
frirá la pena que establece el Código Pe-
na l " . 

Como se precisa en este artículo 142 se establecía sólo 
que sí la promesa era hecha por escrito, sf obligaba al que 
la hizo, a celebrar el matrimonio o a indemnizar por los da 
ños y perjuicios ocasionados; pero no daba bases para la i~ 

demnización. En cambio en el nuevo Código el legislador de 
76 amplió la norma en su sistema ya establecido, agregando, 
la forma de pago al prometido o prometida de los gastos que 
se hubieran hecho con motivo del matrimonio, asf en el ar-
tículo 40 dice: 

"El que sin causa grave, a juicio del juez 
rehusare cumplir su compromiso de matrimo
nio o difiera indefinidamente su cumpli-~
míento, pagará los gastos que la otra par
te hubiere hecho con motivo del matrimonio 
proyectado. 
En la misma responsabilidad incurrirá el -
prometido que diera motivo grave para el -
rompimiento de los esponsales. 
También pagará el prometido que sin causa
grave falte a su compromiso una indemniza
ción a titulo de reparación moral, cuando
por la duración del noviazgo, la intimidad 
establecida por los prometidos, la publici 
dad de l a s re 1 a c i o ne s , 1 a pro x i m i da d de l :· 
matrimonio u otras causas semejantes, el -
rompimiento de los esponsales cause un gra 
ve daño a la reputación del prometido ino~ 
cente. 
La indemnización será prudentemente fijada 
por el juez, teniendo en cuenta los recur
sos del prometido culpable y la gravedad -
del perjuicio causado al inocente, 
Si el matrimonio no se celebra tienen dere 
cho los prometidos a exigir la devolución~ 
de lo que se hubieren donado con motivo de 
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su matrimonio concertado. Este derecho du 
rará un año contado desde el rompimiento ~ 
de los esponsales.~ 

Como se lee en este articulo en sus párrafos cuarto y -

quinto, se menciona la indemnizac16n que a tTtulo de repar~ 

ción moral debe hacer el prometido o la prometida cu1pab1e
de1 rompimiento de los esponsales, y se establece también -
el tiempo que dura el derecho que se tiene a la devo1uci6n
de lo que se hubieren donado mutuamente, que será de un año 
contado desde el día de la negativa para la celebraci6n del 
matrimonio. 

Se complementa esta materia con el texto del artfculo -
41 que confiere también un año, para deducir las acciones a 
que se tengan derecho: 

ART. 41.- "Las acciones a gue se refiere -
el artículo que precede, solo pueden ejer
citarse dentro de un año, contado desde -
el día de la negativa a la celebración del 
matrimonio." 

Estimo que el legislador del CCT. 76, siguió el sistema 
adecuado y que, si bien es cierto que el rompimiento de los 
esponsales causa daño a la reputación del prometido o pro-
metida inocente, según sea el caso, es precisamente en Méxi_ 

ca, que sucede en perjuicio casi siempre de la mujer y de -
allí que, aún que la promesa se haya hecho en forma verbal, 
podrá solicitarse la indemnización que se establece en esta 
norma. 

2.- IMPORTANCIA DE LOS ESPONSALES EN LA ACTUALIDAD. 

Si bien el CCT. 76 se ocupa de esta materia, ello no -
significa necesariamente, ni que esté bien tratada, ni que
sea una materia que deba subsistir en los códigos. Por eso 
paso a dar mis puntos de vista al respecto. 

Es indudable que la práctica de los esponsales ya no --
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tiene la importancia que se le di6 hace anos cuando las re
laciones sociales se efectuaban en forma completamente dis
tinta a las actuales, pues se pensaba que la práctica de -
los mismos tenía por finalidad, el que cada uno de los pro
metidos pudiera conocer la conducta y forma de ser del uno
y de la otra, y de esta manera no se empenaran o precipita
ran a celebrar un matrimonio que serfa, en sus consecuen--
cias, funesto. La práctica de los esponsales casi ha desa
parecido debido principalmente a que las parejas que pre--
tenden contraer matrimonio, lo celebran sin hacerse alguna 
promesa anterior. 

Es interesante observar que generalmente es la mujer 
quien padece las consecuencias derivadas del rompimiento de 
la promesa de matrimonio; sin embargo, no es común el ver -
que se haga valer la acción para el pago de la indemniza--
ci6n a que se tiene derecho, debido quizá al temor de hacer 
el ridículo ante la sociedad, motivo de la educación en mu
chas ocasiones prejuiciosa que se observa en casi todos los 
medios sociales mexicanos. 

Por ello propongo el que se haga la modificación al Có
digo, en el sentido de que, en caso de rompimiento de espo~ 
sales sea el Agente del Ministerio Pílblico adscrito al juz
gado familiar o un tercero interesado, quienes pudieran en
tado caso promover el ejercicio de la acción a que hago re
ferencia y de @sta forma se haga efectiva la indemnización
ª que se refiere la Ley. 
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" II.- O E L O S R E Q U 1 S I T O S N E C E S A-

R 1 O S P A R A C O N T R A E R M A T R I M O N o 11 

1.- Estructuralmente, el matrimonio es un acto complejo 
que se constituye no salo por el consentimiento de los que
van a contraerlo, sino que también por la actitud del Esta
do a través de la intervención del oficial del Registro Ci
vil o juez según sea la Legislaci6n y, además con las sole~ 
nidades que la Ley impone. 

El CCT. 76 se ocupa de esta materia en sus artfculos 42 

al 51, y entre éstos no hay alguno que coincida con el artf 
culo 141 del CCT. 34 que consideraba el matrimonio como un
contrato. El Art. 141 disponía: 

"El matrimonio es un contrato civil entre 
un sólo hombre y una s6la mujer, que se -
unen con vinculo disoluble para perpetuar 
su especie y ayudarse mutuamente en la vi 
da." -· 

En el actual CCT. 76 su artículo 42 sólo establece que: 

"El matrimonio debe celebrarse ante los -
funcionarios que establece la Ley y con -
todas las solemnidades que ella exige." 

Aunque en la disposición antes transcrita se dice que -
el matrimonio se debe celebrar con todas las solemnidades -
exigidas por la Ley, en ningún artículo se hace mención a -
cuáles son dichas solemnidades. Estimo que era mejor el a~ 

terior texto, y que debe volverse a él, ya que como se apr~ 
ciase reitera la importante idea de que el matrimonio es un 
·~ontrato, y precisamente entre un hombre y una mujer. 

2.- En seguida el artículo 43 establece en trece frac-
cienes, cuáles son los impedimentos para contraer matrimo-
nio. 
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Si bien es cierto que el CCT. 76 es un buen ejemplo pa
ra todas las legislaciones de las dernSs entidades federati
vas como lo he sostenido, no por ello dejaré de hacer la -
crítica que considero necesaria sobre algan punto respecto
del cual no estoy de acuerdo y expondrE! por ello mis razo-
nes. 

En esta materia que regula el artfculo 43, precisamente 
es que considero que el legislador del CCT. 76 no avanz6. -
pues sigui6 el modelo del CCT. 34 y estableci6 normas co--
rrespondientes a "impedimentos" para celebrar el matrimo--
nio, dentro de un capitulo que nada tiene que ver con esa -
materia como es el de "requisitos". conceptos jurídicos que 
son diferentes y que debfan haberse compilado dentro de un
sólo capftulo; o bien el CCT. 76 pudo cambiar el texto del
artículo en sentido contrario y así, decir: 

"Son requisitos para contraer matrimonio: 

l.- La edad requerida por la Ley; 
11.- El consentimiento del que o de los que, 
conforme a la ley tienen la patria potestad~ 
del tutor o del juez en sus respectivos ca-
sos; 
111.- Identidad de las personas con quien se 
pretende contraer. 

3.- Otra disposición que encuentro incompleta dentro de 
este capítulo es la contenida en el artículo 45 que establ~ 
ce: 

"La mujer no puede contraer nuevo matrimonio 
sino hasta pasados trescientos dfas después 
de la disoluci6n del anterior, a menos que -
durante ese plazo diere a luz un hijo. En -
los casos de nulidad o de divorcio, puede -
contarse ese tiempo desde que se interrumpió 
la cohabitación." 

Considero que debe agregarse al texto del articulo que, 
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si la mujer demuestra al juez, que no se encuentra embaraz~ 
da puede, en todo caso, antes del término establecido por -
la Ley contraer nuevo matrimonio. De esta forma podría, d~ 
do el caso.establecer la filiaci6n respecto de los deseen-
dientes que pudiera engendrar, posteriores a la disoluci6n
del primer matrimonio, y esa demostración hoy día, es muy -
fácil a través de los procedimientos qufmicos que se han i~ 

ventado, a más de que son procedimientos muy fieles en sus
resul tados. 

4.- El artículo 47 que establece los requisitos para -
que un menor de edad pueda contraer matrimonio, considero -
debe fusionarse al artfculo 43 y de esta forma reunirlos en 
un solo texto, haciendolo más técnico. 

El artfculo 47 dice: 

"Para que el menor de edad, cualquiera que 
sea su sexo, pueda contraer matrimonio, se 
requiere: 
1.- El consentimiento del ascendiente o de 
los ascendientes que ejerzan la patria po
testad, 
11.- Si no hay quien ejerza la patria po-
testad, se necesita el consentimiento del
tutor; y faltando éste, el Juez de Primera 
Instancia del domicilio del menor suplirá
el consentimiento." 

Y el artículo 43 dispone: 

"Son impedimentos para celebrar el matri
monio: 
1.- La falta de edad requerida por la Ley; 
11.- La falta de consentimiento del que o
de los que, conforme a la ley, tienen la -
patria potestad, del tutor o del juez en -
sus respectivos casos .... " 

Por lo que sugiero se agrege al texto del art, 47 o --
bien cambiar el texto del artículo 43 como lo planteo en el 
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apartado número dos de este capftulo. 

5.- En este punto de los "requisitos para contraer ma
trimonio", el legislador del CCT. 76decidió abordar con tQ. 
da franqueza una institución jurfdica, ~ue constituye al -
igual que el matrimonio un "estado de familia" y de tanta -
trascendencia en nuestro Pafs como lo es el concubinato. 

Si desde luego puedo criticar que si se está hablando -
de los requisitos para contraer matrimonio, no tiene nada -
que hacer dentro del texto del artfculo 42 la referencia al 
concubinato, haciéndose manifiesta la falta de técnica ju-
rfdica por parte del CCT. 76 en la redacci6n del citado ar
tículo que a continuación transcribo: 

"El matrimonio debe celebrarse ante los fun 
cionarios que establece la ley y con todas:
las sc>lemnidades que ella exige. 
El Estado procurará, por todos los medios -
que estén a su alcance, que las personas -
que vivan en concubinato contraigan matrimo 
nio. - Para la realización de este fin esta 
tal que es de orden pGbl ico, se efectuarán:
campañas periódicas de convencimiento en -
las que colaborarán los funcionarios y Maes 
tros del Estado. -
Hay concubinato cuando un sólo hombre y una 
sóla mujer solteros se unen, sin estar casa 
dos. para vivir bajo el mismo techo, como:
si lo estuvieren. 
Salvo disposici6n de la Ley en otro senti-
do, cuando éste código hable de concubina o 
concubinario, se entenderá que se refiere a 
las personas aue viven en las condiciones -
supuestas en este párrafo." 

Como se aprecia, el párrafo II y III nada tienen que -
ver con el primero; en todo caso si con toda propiedad el -
Legislador Tlaxcalteca de 1976, le quizo dar al concubinato 
la importancia que se merece, debió elaborar un capitulo e~ 
pecial sobre esta materia, y auque en todo el C6digo se en
cuentran un gran número de normas que protegen y regulan al 
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concubinato, no hay en verdad un capítulo que hable exclu
sivamente de él, 

Por ello sugiero y propongo que se establezca dentro -
del Código un capítulo especial destinado a la materia del 
concubinato, y que éste ejemplo además, se siga por todos
los demás Códigos Civiles del resto de las Entidades Fede
rativas, pues aún hay estados en donde, con asombrosa ti-
morateria, aún pretenden ignorar el concubinato, como suc~ 
de en el Estado de Jalisco. 
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"III.- O EL e o N e u B I N A T O". 

Corno a mi juicio la materia del concubinato es muy im-
portante, me ocuparé de ella prirryero desde un punto de vis
ta: hi st6ri co: 

1.- Derecho Romano. 

Los romanos dieron el nombre de "concubinatus" a una -
unión que estimaban de orden inferior al matrimonio, pero -
duradera, que se distinguía de las relaciones pasajeras co~ 
sideradas como ilícitas. Era considerado como una especie 
de matrimonio y parece que nació de la desigualdad de con-
diciones sociales; así un ciudadano tomaba como concubina a 
una mujer que se estimaba poco honrada, y que por ello era
indigna de hacerla su esposa. 

Tal era el caso de una mujer manumitida o una ingenua -
de baja extracción. Hasta el fin de la República dice Pe-
tit, el derecho no se ocupó de esas uniones de hecho y fué
s61o bajo el gobierno de Augusto cuando el concubinato reci 
bió su nombre. 

La Ley Julia de Adulteriis, calificó como stuprum y lo
castigaba, a todo comercio con joven o viuda, fuera de ---
"Justae Nuptiae" y sólo hizo una excepción a favor d~: ésta
manera una especie de sanci6n legal. 

El concubinato sólo se permitió entre personas púberas
y no entre parientes en el quedó prohibido para el matrimo
nio, pero no se podía tener más de una concubina, y ésto -
únicamente si no había mujer legítima. 

"En un principio el concubinato no producia efectos ci
viles unidos a las "justae nuptiae", por eso la mujer no -
era elevada a la condición social del marido, pues aunque -
algQn ciudadano hubiere tomado para concubina una mujer de-
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su mismo rango, lo cual era muy raro, no era nunca tratada
como uxor en la casa y en la familia; de donde venfa el no~ 

bre de "inaequale conjugium" aplicado a esta uni6n." 

"En cuanto a los hijos nacidos del concubinato. son cog_ 
nadas de la madre y de los parientes maternos, pero no es-
tán sometidos a la autoridad del padre, y nacen sui juris".(l) 

2.- Derecho Español, 

En este derecho surgi6 una peculiar instituci6n a la -
que se le designó como "Barraganía", y respecto de ella Za
nnoni dice que "La Barraganía, del derecho español que era 
la uni6n entre un hombre soltero, clérigo o n6, con mujer -
soltera bajo las condiciones de permanencia y fidelidad. -
cuya naturaleza y estructura como institución jurídica re-
cuerda al concubinato romano. La barraganfa fué tolerada -
para evitar la prostitución y mereció la tutela jurídica; -
se requería aptitud nupcial con la mujer que se tomase por -
barragana, o sea que ésta y quien la tomara debían ser sol
teros. La concubina debfa ser única." (2) 

Y sigue diciendo éste autor que: "La iglesia cat61ica -
condenaba severamente al concubinato. El concilio de Basi
lea lo penó con excomunión. El tridentino (can6n 80) dis-
puso que continuaran en vigor las penas impuestas a los con 
cubinarios exigiendo previamente a su imposición: A).- Cuan 

-do a los hombres, que fuesen amonestados tres veces por el-
ordinario. Si luego en ello no se separaban de sus concubi
nas incurrían en excomunión, de lo cual no eran absueltos -
hasta que se separasen; B) .- En cuanto a las mujeres debían 
ser amonestadas, tres veces. Si no obedecían debían ser -
desde luego, castigadas severamente por el ordinario, proce 

(l)Eugene Petit,Tratado Elemental de Derecho Rornano,Traduc. 
al Español. de O.José Fernández González,Edit.Nac.México,-
D.F. No. 91.pág. 111. 
(2)Eduardo A.Zannoni ,Derecho de Familia,Edit.Astrea Buenos-
1'.ires, 1981,No. 668,pág. 263.Tomo 11. 
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diendo éstos de oficio y sin citaci6n de nadie. Y se les
mandarían salir del pueblo o de la di6cesis, implorando p~ 
ra ello si fuere preciso, el auxilio del brazo secular. A 
medida que fué abolido el fuero eclesiástico, los ordina-
rios no ejercieron tales atribuciones, quedándoles sólo -
las de amonestacidn o imposición de penitencias y sensu--
ras." (1) 

Lo que antes transcribo refiriéndome al derecho anti-
guo es s61o una muestra de cómo antaño se concebía al con
cubinato. 

3.- MEXICO. Epoca Precolonial. 

Por lo que hace a mi pafs, cabe apuntar el cambio que
ha sufrido la materia en el tiempo y los avances que ha -
tenido en las legislaciones modernas de algunas entidades
federativas. 

Si, poco puedo agregar a las claras palabras de Zanno
ni, como no sea el aclarar que la barraganfa no trascendió 
con ese nombre al derecho mexicano. 

El derecho que rigió en la época anterior a la conqui~ 
ta al pueblo conquistador que fué el azteca, no se sabe -
mucho con relación a sus instituciones, ni por otra parte
lo que se sabe, incluyó en las modernas legislaciones del
pafs. por ello en referencia a esta época debo ser más de
breve, en tanto cuanto sólo histórica, y así siguiendo las 
palabras del licenciado don Ernesto Gutiªrrez y Gonz&lez -
puedo afirmar también con él que: 

"No son muchas las noticias que se tienen sobre matri
monio y concubinato en los pueblos nativos de lo que hoy -

(l)Eduardo A. Zannoni, ob.cit.pág.264. 
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es México, pues los códices y demás documentos en los que
hubieran constando fueron en gran parte destrufdos por los 
españoles," 

"Se supone entonces que las clases superiores de los -
aztecas practicaban la poligamia, y de hecho podfan tener
tantas esposas como pudieran mantener". 

"Pero entre las esposas una asumfa el papel principal
y los descendientes de ésta gozaban de derechos privilegi~ 
dos al morir el padre". (1) 

"De igual manera los aztecas podfan cele~rar matrimo-
nios temporales que podfan disolver a voluntad, pero tanto 
las esposas temporales como las mujeres que tuvieran tam-
bién en forma temporal sin llegar a la idea del matrimo--
nio, los espaNoles le llamaron amancebamiento, y podrían -
exigir al hombre la legitimación de un matrimonio permane!!_ 
te, cuando hubiere pasado un tiempo largo sin que hubiesen 
sido devueltas a sus padres". (2) 

4.- Epoca Colonial. 

En esta época, ya se empieza a conocer el concubinato
pero cabe aclarar que: "Si bien cronológicamente la llama
da época colonial en lo que hoy es México, se inicia a -
la caída de Tenochtitlán en 1523, para los efectos legisl~ 

. tivos no puede tomarse la misma fecha ya que se dió un la~ 

go perfodo en el cual se fué resintiendo, asimilando poco
ª poco a los conquistadores. 

El Dr. Raúl Ortfz Urquidi hace ver como si bien el Co!.:!_ 

(1) Ernesto Gutiérrez y González,Matrimonio por Usucapión, 
Tesis.México,D.F.1954. 
(2) Ernesto Gutiérrez y González.ob.cit.Pág.17 
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cilio de Trento (1545-1563) tuvo vigencia en la América 
Hispana, esa vigencia fué m~s teórica que práctica pues no 
se hizo de una manera absoluta e inalterable, ya que el l~ 

gislador comprendiendo lo impolítico e injusto que hubiera 
sido el tratar de imponer a los hombres de aquellas razas
los mismos moldes en que se habían venido vaciando una ci
vilización de siglos, buscó el medio de condensar en pre-
ceptos nuevos las reglas más adecuadas para el régimen ci
vil de aquéllos pueblos atrayéndolos lentamente al pueblo
de Castilla, sin transiciones demasiado violentas, a más -
de abusivas y tiránicas, en absoluto contraproducentes. De 
allí que por lo menos en los primeros tiempos de la Colo-
nía se reconoció como legal y se tuvo como válido el matri 
monio celebrado consensualmente por indios porque asf se -
los enseñaron los propios misioneros entre tanto eran gra
dual y definitivamente incorporados a la civilizaci6n cri~ 
tiana. (1) 

5.- México, Independiente. 

Con relación a ésta época sigue diciendo el Maestro -
Don Ernesto Gutiérrez y González qL•e: "Ni en la Ley de ---
1857 ni en los códigos civiles de 1870 y 1884 o en la Ley
de Relaciones Familiares que expidió Venustiano Carranza.
se habla de concubinato, y sólo se le menciona una vez co
mo causal de divorcio equivocadamente; el artículo 77 fra~ 

ción segunda de esta Ley, coincidió con el Art. 242 frac.-
20., del Código Civil de 1870, y el 228 del Código Civil -
de 1884 que a la letra dice: 

"El adulterio de la mujer es siempre causa 
de divorcio, el del marido lo es solamente 
cuando con él concurre alguna de las cir-
cunstancias siguientes: 
II.-Que haya habido concubinato entre los
adúlteros, dentro o fuera de la casa cony~ 
gal . " 

(1) Ernesto Gutiérrez y González,ob.cit.pág.18 y 19 
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"Es hasta 1928, que el Legislador Civil. distingue con
claridad concubinato y amasiato, y concede algunos derechos 
a la concubina y a sus descendientes." 

"No obstante, es de hacerse notar que ninguna de estas
legi sl aciones confiere derecho alguno para el concubina, al 
contrario de como lo hizo -y bien- desde 1932, el C6digo Ci 
vil del Estado de Veracruz, que en su artículos 1586 dice: 

"Las personas que hayan convivido bajo -
un mismo techo, como marido y mujer, du
rante los tres años que precedieron inme 
diatamente a la muerte, o bien un tiempo 
menor si han tenido hijos, siempre que -
ambos hayan permanecido libres de matri
monio durante el concubinato, tienen mu
tuo y recíproco derecho a heredarse con
forme a las siguientes reglas .... " 

No es sino hasta el Código Civil de 1928, que el legis
lador estatuye al concubinato; y as1 en la exposición de m~ 
tivos para el código dijo; "también se creyó justo que la -
concubina que hacía vida marital con el autor de la heren-
cia al morir éste, y que, o tiene hijos de él, o vivió con
él durante los cinco años que precedieron a su muerte tu--
viera alguna participación en la herencia legítima. El de
recho de la concubina tiene lugar siempre que no haya cón-
yuge supérstite, pues la comisión repite que rinde homenaje 
al matrimonio." (1) 

Y de las ideas antes transcritas sobre la historia del
concubinato, puedo concluir que éste se encontraba antes 
del CCT. 76 en una situación desoladora y en especial en el 
Código para el Distrito Federal, y as1 aan hoy dfa, aunque
se encuentren dispersas algunas normas en las instituciones 
de los Códigos de algunas entidades federativas en ninguno-

(1) Exposición de Motivos consultada en ce. para el D.F. de 
1928. 
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se h& regulado especialmente todos los aspectos de la ma-
teria, 

En lo que se refiere a Tlaxcala, el Código arif1glÍo .de-
1934, en su artículo 207, fracción 2a., (romano} confundió 
la figura del concubinato con el amasiato, al igual que en 
el C6d i ¡;o de 1884, para el Distrito Federa 1. 

El CCT. 76, aunque no en forma especial establece den
tro del artículo 43, que se refiere a cómo debe celebrarse 
el matrimonio, en sus párrafos segundo y tercero, cuándo -
hay concubinato y la intención que tiene el Estado para -
que, las personas que vivan bajo el régimen del concubina
to contraigan matrimonio y de esta forma sea ésta institu
ción la que prevalezca ante otro tipo de unión. - - - - --

Digna de elogio es la posición que adopta el Legisla-
dar Tlaxcalteca de 1976, al disponer que cuando se han pr~ 
creado descendientes y en beneficio de ellos, se equipara
al concubinato con el matrimonio en todos sus efectos (art. 
8 7 1) :· 

Aunque en la presente Tesis no desarrollo el tema de -
la Sucesión Mortis Cauia, sf debo comentar que dentro del
tftulo Cuarto que se refiere a "De la Sucesión legftima",
el CCT. 76, estableció un nuevo capítulo referente a "De -
la Sucesión del concubinario o de la concubina" que esta-
blece las bases para que la concubina herede al concubina
rio y ~ste a aquélla, en las mismas proporciones y lugar -
que establece el Código para el Cónyuge Supérstite, en 
atención a la equiparación, qué como digo, se hace del ma
trimonio y el concubinato. 

El concubinato se considera también para el CCT. 76, -
como grupo de personas físicas unidas por intereses comu-
nes y manifiesta su Redactor en el punto 46 de la "Exposi
ción de motivos" que: 
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"El Código Civi 1 de Zacatecas consagra una regla gene
ral; ese c6digo es protector de las personas o grupos eco
n6micamente débiles, Esta fórmula se acept6 en el proyec
to sin discusión; pero pensamos que el Derecho s6lo puede
proteger a los sujetos de derechos y que a menos que se -
diera capacidad a los "grupos", no puede realizarse en la
práctica una idea que está íntimamente de acuerdo con la -
ideología constitucional. Por ello incluimos no sin cier
ta preocupación de nuestra parte, la "Secci6n Cuarta" de -
éste Tftulo, "De los Grupos de personas ffsicas unidos por 
intereses comunes" y asf el artfculo 720 establezca que: 

"Cuando dos o más seres humanos tienen un 
mismo interés en un mismo fin, y éste es
lfcito y susceptible de realizarse con la 
participación de ellos, forman un grupo -
de capacidad jurídica, si la ley en aten
ción a la realización de ese ffn, concede 
derechos e impone deberes jurídicos tanto 
al grupo como a sus componentes". 

Complementa el articulo 721 las ideas expuestas dispo
niendo: 

"Limitativamente ~ste código reconoce ca
pacidad jurídica a los siguientes grupos: 
Familia, Sociedad conyugal, concubinato.
copropietarios sujetos al régimen de pro
piedad en condominio y acreedores sujetos 
al concurso de su deudor." 

De esta forma es que el CCT. 76, se convirtió en el -
Código de la Repüblica Mexicana que regula aspectos del -
concubinato que sólo aparecían en forma aislada en otros -
códigos y que servirá sin duda, de ~auta para que los le-
gisladores de las demás entidades federativas elaboren con 
propiedad y justicia las normas que rijan a ésta institu-
ción tan respetable, que es el concubinato. 

IV.- DE LOS DERECHOS Y DEBERES QUE NACEN DEL MATRIMONIO 

En continuación del tema que me ocupa, el CCT. 76, en-
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su capítulo Ill del Tftulo Tercero, se ocupa de la materia 
cuyo nombre es el que pongo en cabecera de la página ante
rior. Y sobre éste tema puedo comentar lo siguiente: 

El Derecho Familiar., considera al matrimonio como la -
fuente principal generadora de relaciones familiares, y -
le impone a cada uno de los cónyuges pautas jurídicas que 
se traducen en derechos y deberes, tanto de contenido pe~ 
sonal como patrimonial. 

Y sobre este aspecto es que el CCT. 76, contiene bue
nas novedades que paso a comentar: 

l.- Nuevas son algunas de las ideas que contiene el -
CCT. 76 en artículo 52 dispone que: 

"Los c6nyuges deben guardarse fidelidad, 
vivir juntos en el domicilio conyugal, -
contribuir cada uno por su parte a los -
fines del matrimonio y ayudarse mutuamen 
te. -
Cualquier convenio contrario a la ayuda
mutua que se deben los cónyuges se ten-
drá por no puesto, ya que se haya pacta
do antes de celebrarse el matrimonio, en 
el momento de su celebración o después -
de ésta. 
Cualquier pacto contra~io a la perpetua
ción de la especie será ilícito si se -
convino antes o en el momento de cele--
brar el matrimonio; pero los cónyuges -
pueden después de celebrado el matrimo-
nio y de común acuerdo, planificar el nú 
mero de sus hijos y la diferencia de eda 
des entre éstos." -

Esta norma en realidad reglamenta al texto que se le -
dió en 1974, al Artículo Cuarto de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y si debe alabarse al
Legislador Tlaxcalteca porque le dió a la norma constitu-
cional un buen desarrollo, que debe ser imitado por los d~ 
más códigos del resto de las Entidades Federativas. 

2.- Sin embargo sostengo que no todo debe ser alabanza 
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y sí crftica cuando se amerite; así el CCT. 76 en su artí
culo 53, a la letra dice: 

"El juez de primera instancia con conoci
miento de causa, eximirá a uno de los c6n 
yuges del deber de vivir junto con el---=
otro, cuando éste traslade su domicilio -
a pafs extranjero, a no ser que lo haga -
en servicio de la Patria, o cuando se es
tablezca en un lugar insalubre." 

Y éste art,culo merece la siguiente crítica: utili ~ ·
un vocablo metajuddico como es "patria", lo cual estimo -
impropio ya que un código jurídico debe, en la medida de -
lo posible, utilizar vocablos precisamente jur,dicos al -
tratar sus instituciones. 

Critico que esta norma utiliza el vocable "patria" - -
porque dicha noción corresponde a un contenido socio16gi-
co y romántico, que nada tiene que hacer en un código juri 
dico. Sugiero que se cambie dicho tfirmino por el de "Est~ 

do" que sf corresponde a la noción jurfdica que debió ha-
berse empleado. 

3.- Más adelante en su artículo 54, el CCT 76 amerita
también una crítica pues ésta norma a la letra dice: 

"Los alimentos de los c6nyuges y de los -
hijos, será a cargo de ambos esposos, por 
partes iguales, .. " 

Es criticable esta norma por que como se aprecia utilj_ 
za en su primer párrafo la palabra "hijos", y lo vuelve a
hacer en su párrafo cuarto y de nueva cuenta lo hace en el 
altimo de los párrafos que lo forman. Esto es, utiliza el 
Código en una sola norma tres veces la palabra "hijos" Y.
lo malo de este término es que, dentro de esta palabra in
volucra indudablemente a las hijas. 

Es una manifestación clara del mal empleo del lenguaje 
originado por la prepotencia masculina, el utilizar vaca--
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blos sustantivos, masculinos, como si fueren comunes de -
dos, e involucra en ellos al sexo femenino. 

Basta, así por ejemplo tomar el Diccionario de la Real 
Academia Española en su décima novena edicidn, que es la -
última con la que se cuenta, y se puede apreciar que se ~

utiliza con esa prepotencia masculina a la que me he refe
rido, el término hombre, para designar a todo el género hu 
mano. 

Y tambi~n cuando en los textos legislativos se quiere
hablar tanto de hombres como de mujeres se dice que "el -
hombre" y si no véase la "Declaracidn de Derechos del Hom
bre y del Ciudadano" de Francia 1789, en donde parece ser
que fueran sólo derechos del hombre y no de la mujer; sin
embargo no era esa la idea, sino que corresponde e involu
cran en la palabra "hombre" también a las mujeres. 

El CCT. 76 al igual que todos los demás ordenamientos, 
incurre en éste mismo pecado y utiliza sustantivos masculi 
nos como si fueran comunes de dos y de allí que habla de -
"hijos" e incluye en esa noci6n a los hijos e hijas. Pero 
si se hiciera una interpretación literal de la norma, re-
sultará que en este caso los alimentos de los cónyuges y -
de los "hijos" serían los únicos a cargo de la esposa y -

del esposo por partes iguales, pero en cambio los de las -
hijas no se sabría a quien le correspondería cubrir, y ese 
no es el espíritu de la norma, 

A mi juicio, y sin buscar un conflicto entre los hom-
bres y las mujeres ni fomentar una guerra de sexos, pues -
creo que la mujer y el hombre son compañeros en la vida y
debe la una complementar al otro, y éste a aquélla, sin -
que haya dominio de la mujer sobre el hombre o de éste so
bre la mujer sí es conveniente que se utilicen los sustan
tivos masculinos como lo que sc-n, sustantivos masculinos,-
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y que se empleen los sustantivos femeninos también como -
lo que son. 

Es indudable que el legislador cuando usa la palabra
"hijos" se quiere referir tanto a los descendientes varo
nes, cuanto a las descendientes mujeres, pero debe utili
zar en todo caso como antes ya digo, un vocablo común de
dos, pero no el de "hijos" que corresponde al género mas-
culino e involucrar en dicho sexo al femenino; no debe -
el legislador utilizar el vocablo "hijos" pues si lo que
quiere hacer es dar mayor extensión a esta palabra, ento~ 

ces puede hablar de "descendientes", que tendrá mayor a~ 
plitud que la de "hijos" pues en tal concepto de incluirá 
tanto a los de primer grado como a los ulteriores y tam-
bién a las mujeres. 

Los maestros y maestras que pongan sus ojos sobre es-
tas líneas, podrán pensar que estos detalles que ahora - -
apunto son "pecata-minuta" y que, deberán de eliminarse de 
una tesis. Sin embargo, considero que tiene el empleo de
este vocabulario más importancia de la que parece, puesto
que el empleo de vocablos masculinos como si fueran comu-
nes de dos, hace que los niños, aquí sí niños, sientan --
desde pequeños una supuesta superioridad sobre la mujer y
ésto les va creando un estado psicológico que es difícil -
de desarraigar y por ello sugiero se empiece por corregir
el lenguaje. 

Cada palabra, cada vocablo, tiene un significado espe
cial que se vá grabando en la mente de los niños y ellos -
escuchan que su progenitor dice: "mis hijos" y al darse~
cuenta que hay delante de ellos ocho hermanas y él es un -
solo niño y a las hermanas se les designa como niños, se -
le hace la idea de superioridad y llega a considerar que -
se le humillaría si se le involucrara en la designación de 
hijas, manteniendo esta idea entre sus vivencias y tratará 
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cuando sea mayor, a la mujer, no como a su igual y compa-
ñera, sino como a inferior a él. 

. . 

Esto que ya 1 o hago notar respecto .del Dlcciorlario '---
' .. -, ·:. ·····- - -- ·-·'-. 

cuando en 1 a pal abra "hombre" involucra a tódo el género -
humano, no sólo sucede en el vocabularto vulgar, sino que
tambien se encuentra entre los autores jurl'di·cos. Así el
señor Juan Palomar Miguel, di'ce: 

"Hombre, lat. homo,m.ser animado racional (bajo -
esta acepcilln) se comprende todo el género humano". (1 )

Y puedo preguntarle a los señores académicos de la lengua
y al señor Juan Palomar de Mi'guel: 

lPorque no dijeron: "mujer": palabra con la que se de
signa a todo el género humano"?, pues sin llegar a la vul
garidad y sin llegar a utilizar términos procaces, si cabe 
preguntar: lcu/il certeza se tiene de que un "hombre" sea -
descendiente de otro determinado hombre?, en cambio, el -
hombre si tiene la absoluta seguridad de que nació de una
mujer y que primero es la mujer en este t~rmino. 

Mientras no se logre desterrar de la terminología ese
absurdo vocabulario de usar "hijos" por hijos e hijas; "P! 
dres" por padre y madre; "abuelos" por abuelo y abuela, se 
estara ante una prepotencia masculina que seguirá malfor-
mando la mentalidad de las nuevas generaciones. 

4.- Dentro de este capitulo que me ocupa, el Artículo-
56 del CCT. 76, establece que 1 os cónyuges tendrán en el -
hogar la autoridad y consideraciones iguales. Pero con la 
misma terminolog1a que critico en los artículos anteriores, 
en su aportado c) habla de que se deben de poner de acuer-

(1) Juan Palomar de Miguel, Diccionario para Juristas, Ma
yo Ediciones. pág. 672.- México, 1981 
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do en lo relativo a la educación y establecimiento de los 
"hijos". En el siguiente párrafo vuelve a utilizar la --
misma palabra en lugar de utilizar, como debiera ser, la
de descendientes. 

Fuera de estas observaciones crfticas considero que -
éste capítulo tercero está correctamente redactado. 
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C A P I T U L O S E G U N D O 

t.- DE LAS RELACIONES PATRIMON!ALES DE LOS CONVUGES. 

En el TTtulo III, capftulo tV, referente a "Relaciones 
Patrtmontales de los Cónyuges", el CCT, 76 redne en seis
secctones todos los aspectos referentes a las relaciones -
patrimoniales entre prometidos y cónyuges en la siguiente
forma: 

Secct6n Pri·mera: 11 Disposi'ciones Generales". 
Sección Segunda: "De las Capttul ac i enes Matrimoniales". 
Secc i·6n Tercera: "De la Separación de Bienes". 
Sección Cuarta~ "De 1 a Sociedad Conyuga 1 ". 
Sección Quinta: "De las Donaciones Antenupciales" y 

Sección Sexta: "De las Donaciones entre Consortes". 

De esta forma y con adecuada técnica el legislador del 
CCT. 76, reform6 la estructura que presentaba el CCT. 74 -
sobre éstos aspectos, pues los reunia en título del libro
destinado a los contratos, corno consecuencia de considerar 
al matrimonio como un contrato, concepto que ya analicé y
que la nueva legislación desaparece, Paso a hacer los co
mentarios del caso: 

1.- En la Sección Primera, Disposiciones Generales, el 
artículo 58 del CCT, 76, dispone en qué casos los cónyuges 
necesitan de autorización judicial para celebrar actos ju
rídicos y dice: 

Art. 58.- "Los cónyuges necesitan autori-
zación judicial: 
l.- Para contratar entre si, excepto cuan
do el contrato que celebren sea el de man
dato para pleitos y cobranzas o para admi
nistrar bienes. 
II.- Para que uno de los cónyuges sea fia
dor del otro o se obligue solidariamente -
con él, en asuntos que sean del interés -
exclusivo de éste. 
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La autorización en los casos a que se -
refiere este artículo no se concederá -
cuando notoriamente resulten perjudica-
dos los intereses de la familia o de uno 
de los c6nyuges; pero no es necesario la 
autorizaciéln judicial para que un cónyu
ge otorgue fianza a fin de que el otro -
obtenga su libertad." 

Ya aqu1 el legislador habla correctamente de los c6n
yuges, sin hacer distingo del hombre o la mujer, lo cual
deberán hacer todas las legislaturas del Pafs. 

2.- En cuanto al régimen económico que los cónyuges -
pueden establecer, se sigue el modelo del c6digo antiguo
que dió opción a aquéllos para que escogieran según sus -
intereses, el régimen económico supletorio dispone será -
el de Separación de Bienes. 

El contenido del articulo 62 constituye también una -
innovación al establecer que: 

"Si ambos cónyuges son menores de edad,
tendrán la administración de sus bienes
propios en los términos del artículo que 
precede, pero necesitarán autorización -
judicial para enajenarlos, gravarlos o -
hipotecarlos y un tutor para sus nego--
cios judiciales. 
Las disposiciones contenidas en este ar
t1culo y en el anterior son aplicables -
cualquiera que sea el régimen económico
del matrimonio." 

De la lectura del artículo antes transcrito se deduce 
que el legislador consideró primordial la conservación -
del patrimonio personal y de la sociedad conyugal, con lo 
cual estoy de acuerdo y sugiero se adopte por los Códigos 
Civiles de los Estados de la Federación. 

3.- La Sección Segunda la destina a las Capitulacio-
nes Matrimoniales, estableciendo en general el modelo que 
guardaba el CCT. 34. 

En general estas disposiciones dilucidan aspectos im-
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portantes del patrimonio individual de los cónyuges, que -
no se contemplaron por el Legislador del CCT, 34 y que -
provocaban controversias entre ellos que sólo se aclaraban 
por el criterio del Juez en todo caso. 

4.- Precisar la naturaleza juridica de la Sociedad Con 
yugal es determinante, pues será el medio para establecer
qué principios y normas se le ap1icaran, ya sea que se le
asimile a una lnstitucidn de las conocidas, ya sea que co
mo hizo el CCT, 76, se le dote de personalidad. Esa es la 
finalidad de las siguientes ltneas, puesto que, como digo, 
el CCT. 76, declar6 persona a la Sociedad Conyugal, y con
viene estar cierto si eso es o no conveniente. Si lo es,
para que se haga lo mismo en el resto de las legislaturas
civiles del Pa1s, y si no lo es, para que se suprima del -
CCT. 76. Así en Der·echo Mexicano no se han elaborado di-
versas teorias para explicar la naturaleza jurídica de la~ 

Sociedad Conyugal, y el legislador del CCT. 76, consideró
conven1ente otorgarle la categor,a de: "Persona Jurfdica", 
de ah? que me ocuparé tanto de conocer sus razones, como -
el porque se le denomina asl y no "Persona Moral". 

El apartado 44 de la exposición de motivos del CCT.76, 
dice: 

"Personas Jur,dicas.- Proponemos sella
men as 'l a las "Personas Mora 1 es", pues -
~ste Oltimo término se presta a interpre 
taciones valorativas que deben evitarse~ 
tratándose, como sencillamente se trata
de una denominación." 

Y se complementa la idea del legislador en el conteni-
do del apartado 45, que dice; 

''En el Título décimo quinto (art~culos -
642 a 724) se reglamenta cuáles son las
personas jurídicas cómo surgen y cómo se 
extinguen. En éste TTtulo se incluyen -
"Las Asociaciones" y las "Sociedades" -
Instituciones que hasta hoy se han regl~ 
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mentado como contratos. Se propone en
el proyecto -y creemos tener raz6n- que 
el acto jur1dico generador de la asoci~ 
ciOn o de la sociedad no es contrato, -
puesto que sus autores no tienen intere 
ses contrarios y por ello no hay en --~ 
ellos dos o más partes, lo que es esce~ 
cial en el contrato, sino una sola aOn
cuando varias personas jurYdicas o va-
rias personas f1sícas, todas ellas con
el mismo interés, constituyan esa parte 
Onica. Por otro lado, éste acto jurídi 
co tiene una caracter1stíca que lo dis~ 
tingue generalmente del contrato: los -
estatutos de la persona jur1dica son -
obli gator1 os erga orones y en cambio el
contrato sólo produce efectos entre los 
contratantes y los causahabientes de és 
tos; pero si se separan los actos jur1~ 
dicos generadores de la asociaci6n y de 
la sociedad para formar con ellos una -
sOla clase, ningOn contrato crea perso
nas jurfdicas y eso hace que aquellos -
actos se d1st1ngan tajantemente de los
contratos." 

De los motivos antes transcritos deduzco que el legi~ 

lador Tlaxcalteca, cons1der6 que, para otorgar personali
dad a la sociedad conyugal, debía antes determinar si és
ta se originaba o no de un contrato. 

Cons1dero que ese criterio no es correcto, pues inde
pendientemente de la naturaleza del acto por el cual se -
crea la sociedad conyugal, el Estado puede en última ins
tancia reconocer y otorgar personalidad o n6 a una insti
tución segOn lo crea conveniente. 

Por otra parte el mismo Código considera que, para -
que haya Sociedad Conyugal, deben celebrarse las Capitul-ª
ciones Matrimoniales, y que tales capitulaciones son "pa~ 

tos" que los esposos celebran no sólo para constitu,rla,
sino que, además, para poderla terminar o no en su caso -
para sustituírla por el régimen de separación de bienes.
El artfcul o 65 del CCT. 76 di ce: 
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"Se llaman Capitulaciones Matrimoniales 
los pactos que los esposos celebran pa
ra constituír sociedad conyugal o para
terminar ésta y sustituirla por la Sepa 
ración de Bienes •.• " -

Henry Capitant define al término pacto expresando que 
es: "En general, trato, contrato, convenio, transacción -
entre dos o mas personas" (1), por lo que puedo conclufr
que el acto que crea a la sociedad conyugal si es un con
trato aunque debe si, ponderarse la actitud del legisla-
dar Tlaxcalteca, al tratar dentro de las instituciones fª
miliares a este tipo de sociedad que por su naturaleza y
conten1do, antes no se habTan regulado especialmente. 

5.- En la Sección Cuarta se reGnen en forma sistemá-
tica todas las normas relativas '¡¡··-1a sociedad conyugal y
entre las disposiciones nuevas que se encuentran en esta
sección considero importantes las siguientes: 

a),- Se decreta en la fracción primera del artfculo -
79 que: 

"La sociedad conyugal es una persona j~ 
ridica cuya capacidad nace desde el mo
mento de la celebración del matrimonio, 
cuando las capitulaciones matrimoniales 
se otorgaron con anterioridad a ªste o
desde el otorgamiento de tales capitul~ 
cienes si se pactaron con posteriori-
dad,., '' 

b).- Se establece además en la fracción II del mismo
art1culo 70, que mientras la sociedad conyugal subsista,
le corresponde a ella el dominio y posesión de los bienes 
que formen su patrimonio. 

(1) Henry Capitant, Vocabulario Jurídico,tradc.Castellana 
a Aquiles Horacio Guaglianone, Edif,Depalma Buenos 
Aires, Reimpresión 1979,pág. 409. 
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c).- La fracción sexta establece que no pueden renun
ciarse anticipadamente las ganancias que resulten de la -
sociedad conyugal pero que, disuelto el matrimonio o esta 
blecida la separación de bienes, pueden los cónyuges re-
nunciar a las ganancias que les correspondan y aqu1 sigue 
al modelo del CC. 28 (Art. 193) as? como también la frac
ci6n IX que establece que los actos de dominio sólo po--
drán rea 1 izarse por ambos cónyuges de coman acuerdo, (art. 
194). 

d).- En la fracción XI se confiere la intervención al 
Juez de Primera Instancia para que procure avenir a los -
consortes en caso de que no estuvieren de acuerdo sobre -
la realizac16n de un acto de administración, o de dominio, 
respecto a los bienes que constituyen la sociedad conyu-
ga 1 . 

e).- La fraéción XI establece: 

"La sociedad conyugal termina y por tan
to cesa su capacidad: 
a).- Por la disolución del matrimonio. 
b).- Por la voluntad de los consortes. 
c).- Por la sentencia que declare la pre 

sunción de muerte del cónyuge auseK 
te." 

f).- Y por último se dispone en la fracción XII que -
lo que no estuviere expresamente estipulado en las capit~ 
laciones matrimoniales, la sociedad conyugal se regirá -
por las disposiciones del mismo relativas a la sociedad -

civil. 

Una vez más se manifiesta la buena técnica legislati
va en las diferentes secciones que componen este capítu-
lo, pues de forma sistemática regulan aspectos no sólo de 
~ontenido particular de las relaciones entre los cónyuges 
de acuerdo al régimen patrimonial que adopten, sino que -
además mantienen un equilibrio adecuado entre el interés-
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patrimonia1 de un cónyuge o el de ambos y el de qui enes,
con ellos, han estab1ecido relaciones jurfd1cas, obviame~ 
te de orden patrimonial. 

En el contenido de todas las normas que he descrito -
antes, se satisfacen requerimientos fundamentales de or-
den económico que provoca la uni6n matrimonia1 que consti 
tuyen verdaderos cambios en el campo del Derecho Familiar. 
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C A P I T U L O T E R C E R O 

I.- DE LOS MATRIMONIOS NULOS E ILICITOS. 

La nulidad del acto jurfdico "Matrimonio" deriva del
defecto en alguno de los requ1sitos que la ley exige para 
que ese acto produzca, en plenitud, sus efectos propios. 

Este capitulo lo dedico al anBlisis de lo que, al re~ 

pecto determina el CCT. 76. 

1.- Sobre esta materia de nulidad e ilicitud del ma-
trimonio el CCT. 76, sigui6 el modelo del ce. 28 aunque -
con algunas diferencias que explicarª en el desarrollo de 
este capHulo. 

En general el CCT, 76 mantuvo las causas de nulidad -
que contenla el CCT. 34 pero prec1s6 en algunas disposi-
ciones, quien es el titular de la acci6n de nulidad. 

As~ se tiene el artfculo 79 que a la letra dice: 

"El error acerca de la persona anula el 
matrimonio sólo cuando entend1endo un -
c6nyuge contraerlo con una persona de-
terminada, lo ha contrafdo con otra, La 
acc16n sólo puede ser ejercitada por el 
cónyuge que incurri6 en el error¡ pero
se extingue si no se demanda la nulidad 
dentro de los diez dfas siguientes a 1a 
fecha en que se advierta dicho error." 

Este art1culo sigue en parte como modelo al artlculo 
236 del ce. 28. 

En relación a su contenido hago especial mención de -
lo siguiente: analizando dentro del punto de vista de la
tecnica jurídica, cuando se habla de un error en la iden
tidad de la persona, propiamente no se integra el consen
timiento, y se está en presencia del tipo de error que la 
doctrina llama error o~stáculo; por lo tanto, cuando hay
un error en la identidad de la persona con quien se con--
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trae matrimonio, repito, no se integra el consentimiento
que es elemento de existencia del acto jurídico matrimo-
nio; por tanto, lo más conveniente es que se regule como
una inexistencia. 

La Legislacidn Civil de Tlaxcala y el C6digo Civil p~ 

ra el Distrito Federal, optaron por regular este tipo de
error en la identidad de la persona del cónyuge sancioná~ 
dolo con una nulidad relativa, quiz~ atendiendo a los fi
nes superiores del matrimonio, y digo que lo sanciona con 
una nulidad relativa porque en ambos c6digos se estable-
ce un plazo durante el cual se debe invocar dicha nulidad 
y, en caso de que no se invoque en ese plazo, se pierde -
toda acción para reclamar, es decir caduca la accidn de -
nulidad, y el acto se convalida. 

El artículo 79 del CCT. 76 quizo ser más preciso en -
cuanto al plazo para invocar la nulidad, pues al legisl!!_ 
dor Tlaxcalteca seguramente le pareci6 muy ambigua la ex
presión utilizada en el art. 236 del ce. 28 cuando habla
de que debe denunciarse el error "inmediatamente" que se
advierte, y pensó que ese "inmediatamente" no se podrfa -
precisar con exactitud; por ello al redactar el art. 79 -
del nuevo código, estableció que debe formularse la dema~ 
da de nulidad dentro de los diez días siguientes a la fe
cha en que se advierta el error en la persona con la que
se ha contraído matrimonio. 

De lo anterior se desprende que el legislador de 76 -
queriendo en un momento dado ser más preciso -como lo di
je antes, cayó en un error más grande que el que cometió
el legislador de 28- al decir que debe invocarse dicha -
nulidad dentro del plazo establecido por el Código, de -
tal manera que podrfa pensarse que alguna persona, dándo
se cuenta de que ha habido un error en la identidad de la 
persona con quien ha contrafdo matrimonio, decide "disfr! 
tar" del matrimonio por nueve días", y así al décimo día -
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cumpliendo con lo que el articulo 79 manda, podría invo-
car la nulidad y estaría dentro del supuesto de la norma. 
Lo anterior puede sonar a absurdo, pero ello se desprende 
de una interpretación literal de la norma que comento sin 
que de ninguna manera se pudiera invocar el art1culo 87 -
del mismo código que dispone: cuando a la existencia del
acta se una la posesión del esta1o matrimonial la acciOn
que se funde en la falta de formalidades será improceden
te y no se admitirá la demanda de nulidad; pues dicha ROL 
ma se refiere a la falta de formalidades, y, cuando se e~ 
tá en presencia de un error en la identidad de la perso-
na, no hay una falta de formalidad sino un obstáculo para 
la manifestaciOn de la misma, pero que en Derecho Positi
vo Mexicano se ha querido darle el tratamiento de nulidad 
relativa, 

Creo que la norma que me ocupa se debe reformar para
el efecto de que al final de el1 a cuando dice que, la ac
ción se extingue dentro de los diez dTas siguientes a la
fecha en que se advierta dicho error, se le agregue que,
"siempre y cuando se pruebe que los cónyuges no han enr
trado en posesión de estado matrimonial", y asf, al agre
garse @sta frase se evitarían los casos como el que ante
riormente he referido y se proteger1a en todo caso la in~ 
tituci6n matrimonial. 

2.- Otra de las normas que constituyen verdaderas in
novaciones sobre materia de nulidad la constituye el artj_ 
culo 80 que decreta: 

~La nulidad fundada en la edad menor de 
dieciséis años en el hombre y de cator
ce en la mujer puede ser demandada par
les ascendientes de aquél o de ésta, y
en defecto de ascendientes, por la per
sona que desempeñaba 1 a tutela.'' 

Y cambio en su fracción segunda el sentido que guard~ 
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ban las disposiciones del Código antiguo, decretando que
se extingue la acción por esta causa: 

"Cuando aunque no haya habido hijos del 
cBnyuge que al celebrarse el matrimonio 
no ten?a la edad requerida por la ley -
para contraerlo cumpla diecisiete años
si es hombre y quince si es mujer, sin
que se hubiera intentado la nulidad." 

En la disposición que ya transcribí se comprende que
la legislación estableció la edad de diecisiete años en -
el hombre y la de quince en la mujer para que se extinga
la acción de nulidad del matrimonio, cuando al contraerlo 
no se tenia la edad establecida, con el objeto de preser
var más el v1nculo matrimonial, porque aunque a los 17 -
años aün se carece de la capacidad legal plena, la cual -
se dá hasta que cumpliesen 18 años, al menos rebasarían -
la requerida por el art1culo 46 del mismo Código. 

3.- En los artículos que a continuación comento, se -
precisa por el legislador, a quiénes corresponde ejerci-
tar la nulidad en cada caso, lo cual dilucida aspectos -
que en el CCT. 34, no se establecieron y que daban margen 
a diversas interpretaciones, pero sin establecer nada con 
exactitud, acarreando conflictos que en todo caso resolv~ 
r1a el juez de primera instancia; por todo esto es que la 
soluci6n que ya dá el nuevo código es digna de elogiarse, 
pues redacta esas disposiciones con una adecuada técnica
legislativa, que debe ser imitada por todos los demás có
digos del País: 

a).~ El articulo 81 establece que la nulidad que se -
funde en la falta de consentimiento de quien o quienes -
ejerciten la patria potestad, salo puede alegarse por el
ascendiente o los ascendientes a quienes tocaba prestar -
aqu{!l; ésta acción caduca dentro de los treinta días con
tados desde que tengan conocimiento del matrimonio. 
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b).- El artículo 82 establece que es al Ministerio -
Público a quien corresponde ejercitar la acci6n de nuli-
dad del matrimonio por falta de consentimiento del Juez. 

c).- La acci6n que dimana del parentesco no dispensa
ble, y la que nace del parentesco por afinidad en línea -
recta, pueden ejercitarse en todo tiempo por cualquiera -
de los cónyuges, por sus ascendientes o por el Ministerio 
POblico. 

4.- En el artículo 87 tambi~n el legislador de 76 em
plea una buena técnica legislativa, característica princl 
pal de éste nuevo c6digo al utilizar el término jurídico
apropiado que es el de "Formalidades" y no el de "solemnl 
dades" como se hac1a en el código de 34; pero véase cómo 
utiliza dicho término; dice el citado artfculo: 

"La falta de formalidades para la vali-
déz del matrimonio puede declararse a -
instancia de los cónyuges de quien tenga 
interés en tal declaración o del Ministe 
rio Público .... " -

El término "solemnidades" de que hablaba el CCT. 34 -
no era el correcto, atendiendo a que solemnidades son: -
"El conjunto de elementos de car~cter exterior, que ro--
dean o cubren a la voluntad de los que contratan, y que -
la Ley exige para la existencia del acto", por lo cual la 
falta de solemnidad acarrearla la inexistencia y no la n~ 
lidad del acto jurldico "matrimonio", como sucede en ver
dad, 

5,- El art1culo 90 del CtT.76 siguiendo a su correla
tivo el Art. 348 del CC, 28, hace hincapié en que el vín
culo de un matrimonio anterior subsistente al tiempo de -
contraer el segundo, anula éste, aunque se contraiga de
buena fe creyéndose fundadamente que el consorte anterior 
había m1:1erto. 

En relación al contenido de esa norma creo conv~nien-
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te que se debe agregar al texto de la misma lo siguien-
te: "siempre y cuando sea con persona distinta", es de-
cir, para que quede redactado de la siguiente forma: 

"El vínculo de un matrimonio anterior, 
subsistente al tiempo de contraerse el 
segundo, siempre y cuando sea con per
sona distinta, anula ªste aunque se -
contraiga de buena fe ... " 

El objeto de añadir las palabras que antes sugiero.
deriva de tener presente algdn caso para mí conocido, -
que si bien es excepcional, se presentél en la práctica.
Pongo como ejemplo el caso de algunas personas que, como 
consecuencia de que se les pierda su copia del acta ma-
trimonia1 certificada por el juez u oficial del Registro 
Civil, (según sea la legislación) y no sepan c6mo obte-
ner una nueva copia; o bien por alguna otra circunstan-
cia parecida, deciden contraer un nuevo matrimonio en--
tre ellas m1smas. Algún juez resolvía, que el segundo -
matrimonio es nulo, si bien en apelación se le hizo la -
correcci an del absurdo. 

Sin embargo con la reforma que sugiero se haga de la 
norma, de ninguna manera resultaría que ese segundo ma-
trimonio se considerara nulo, pues no lo es, ya que defi 
nitivamente no hay un segundo matrimonio pues éste no p~ 

do haber existido por falta de objeto ya que en esta --
circunstancia se está en presencia de un objeto jurídic~ 
mente imposible, es decir que va en contra de una norma
jurYdica que debe regirlo necesariamente y que constitu
ye un obst3culo insuperable para su realización y es ob
vio que, cuando se trata de un segundo matrimonio entre
las mismas personas, existe una norma jurfdica que impi
de su realizaci6n puesto que ya hay un matrimonio ante-
rior que surte todos los efectos normales del matrimonio. 

6.- Con base en el principio de la protecci6n que se 
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debe otorgar en favor de las personas físicas y socialme~ 

te dfibiles, que en estos casos son generalmente los des-
cendientes, el legislador en el CCT, 76 redactó las dis-
posiciones que se contienen en los artfculos 95 y 99 del
nuevo código y a la letra dicen; 

"El matrimonio declarado nulo, aunque -
no haya habido buena fe de parte de los 
cónyuges, produce en todo tiempo sus -
efectos civiles en favor de los hijos -
nacidos antes de su celebración, duran
te el. y dentro de trescientos dí as des 
pués de la declaración de nulidad o des 
de ia fecha en que se haya ordenado y ~ 
ejecutado la separación de los c6nyu-
ges ... " 

C1erto es que los descendientes nacidos dentro de las 
hipótesis que prevee esta norma, no tienen la culpa den~ 
cer bajo esas circunstancias que, en la legislación anti
gua los mantenTa en desventaja con los descendientes naci 
dos de un matrimonio plenamente v8lido, pues se les consi 
deraba como hijos e hijas "naturales" y no se les prote-
gia por la Ley como era justo; en cambio, con esta nueva
disposición no se hace ninguna distinción en sus derechos 
y son tratados de la misma manera ante la Ley,y asf debe-
r1a ser en todas las Leyes del País, 

Y el artículo 99 decreta: 

"Luego que la sentencia de nul 1dad cau
se ejecutoria se resolverá sobre la si
tuación de los hijos, Para ese efecto, 
los padres convendrán lo que les parez
ca sobre el cuidado de ellos, la propor 
ción que les corresponda pagar de los ~ 
alimentos de los hijos y la forma de ga 
rantizar su pago." -

La norma anterior es buena, sin embargo, si se agre-
gan dos palabras al texto de la misma, será mejor; as\' -
sugtero que inmediatamente después de: "los padres conve!!_ 
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drán lo que les parezca .... se agreguen a este texto las
palabras "más conveniente" pues se podr1a interpretar de
la lectura del arUculo que, 1o que les parezca a los pa
dres sobre el cuidado de sus descendientes quiza no sea -
lo mejor para ellos. 

que: 
7.- El art1culo 102 de la nueva 1egislaci6n dispone -

"Declarada la nulidad del matrimonio, se 
observarán respecto de las donaciones an 
tenupciales las reglas siguientes: -
I.- Las hechas a los cónyuges por un ter 
cero quedarán en beneficio de los hi--~ 
jos ... " 

El supuesto de esta fracci6n primera hace ver que el
legislador no previó la situación de lqué pasa con las d~ 
naciones que se hagan por un tercero y que al decretarse -
la nulidad del matrimonio, no haya descendientes?, por -
ello sugiero se agregue una fracción más, o bien se agre
gue al texto de la primera y decir: si no hay descendien
tes las donaciones quedarán sin efecto y se devolverán al 
donante considerando la disposición contenida en el art.-
71 fracci6n Il de la sección correspondiente a "De las -
Donaciones Antenupciales". 
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11.- DEL DIVORCIO. 

Va al hablar de la nulidad del matrimonio, expuse to
do lo relativo a esta forma de disoluci6n de la unión co~ 
yugal; ahora me corresponde analizar otras situaciones -
que perturban el desenvolvimiento de la vida matrimonial. 
Se trata entonces de fenómenos jur1dicos de distinta nat~ 
raleza, que tipifican causas legales diferentes y determ! 
nan aspectos también diferentes. 

La disoluci6n del vínculo conyugal es el fenómeno que 
determina la extinción de la unión matrimonial. Una de -
sus causas puede ser la muerte de uno de los cónyuges o,
y también otra, la sentencia judicial que la declare; y -
es precisamente sobre ésta Qltima a la que aludiré de es
ta parte del CCT. 76, que corresponde a sus art1cu1os del 
106 al 135: 

1,- Las desavenencias conyugales se han dado desde -
tiempo inmemorial y el ser humano le ha dado trato y nom
bres diferentes desde la época b~blica y hasta las actua
les legislaciones vigentes, en las que se trata como "Di
vorcio". 

Divorcio der1va del vocablo latino divortium que es -
el sustantito verbal divertere, que significa "irse cada
uno por su lado". (1) 

El CCT. 76 trata esta materia destinándole un capftu-
lo especial y lo divide en tres secciones, a saber; 

l. - "Disposiciones Generales", 
11.- "Del Divorcio Voluntario". 
111. "Del Divorcio Necesario". 

(1) Spota Alberto G. Tratado de Derecho Civil,Buenos Ai-
res.Oepalma Edic. 1968,t. 12 No.195 pág. 387. 
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SECCION 1. 

El primer artículo de esta sección que a mi juicio me-
rece comentario, es el 106 y dice: 

"El divorcio disuelve el v1nculo matrtmo 
nial y deja a los excónyuges en aptidud::
de contraer otro.n 

En esta forma el legislador emple6 la palabra "exc6ny~ 
ges" que desde el punto de vista de la lingÜfstica jurfdi
ca es correcta, pues cuando el matrimonio se ha disuelto -
los cónyuges dejan de tener ~ste estado, y se convierten -
en "exc6nyuges". Por ello propongo que los demás C6digos
d e 1 P a 1 s • u t i l i c en 1 a t e rm i n o 1 o g T a , 

2.- El art1culo 107 del CCT. 76 corresponde al 236 del 
CCT. 34 y determina que, sólo si se ha tenido el domicilio 
conyugal en la jurisdicción del juez ante quien se presen
te la demanda de divorcio, por lo menos sets meses antes a 
que se presente la misma, procederá, es decir que en caso
de que se compruebe que no se ha residido en el lugar de -
la presentación de la demanda durante ese lapso, la deman
da no sera admitida a curso. 

Esta forma que no la contiene el Código para el Distri 
to Federal, es del todo elogiable, pues sucedía en la prá~ 
tica y aOn sigue sucediendo en otras entidades federati--
vas, que los cdnyuges anotan en su escrito de demanda un -
domicilio ficticio, y el juez sin tener conocimiento de e~ 
ta situación le dá curso a la misma. 

Por ello es que sugiero que el texto del artfculo 107, 

se incluya en las legtslactones civiles de las demás enti
dades incluyendo a la del Distrito Federal. 

3.- El articulo 108 dispone: 

"En todo juicio de divorcio las audiencias 
serán Secretas." 
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Considero que esta norma no debe estar incluida en -
el Código Civil. s,ino que debe figurar en el de procedi
mientos civiles, pues éste aspecto es de contenido proc~ 
sal. 

4.- Otra norma que debe aparecer en el C6d1go de Pr~ 

cedimientos Civiles y no en el Civil. es la 112, la cual 
determina que, si se deja de actuar mas de dos meses en
el procedimiento de divorcio, se declara de oficio cadu
co. 

5,- El artfculo 113 dispone: 

"En procedimientos de divorcio el juez 
debe tomar todas las medidas necesa--
rias para realizar el interés que el -
Estado tiene, conforme a los artfculos 
248 y 249, en relación a los hijos de
los cónyuges que sean menores o sólo -
estén concebidos". 

En esta norma el legislador tomó en consideración el 
principio del interés que el Estado debe poner en el ser 
humano desde su gestación, pasando por el nacimiento y-
minor1a de edad, en lo que se refiere a su salud ffsica
y mental, asf como a su educación, motivando a que el -
juez en todo momento del procedimiento de divorcio cuide 
de la aplicación de est~ principio y que los intereses -
de los descendientes de los cónyuges que pretendan divo~ 
ciarse, queden protegidos en todo momento. Considero -
que esta norma es laudable pues los divorciantes, bien o 
mal, ya hicieron o deshicieron su vida, y al Estado lo -
que fundamentalment~ le debe interesar es la situación -
de los menores. 

SECCION 1 I. 

6.- Esta Sección regula aspectos del divorci.o volun
tario y se ocupa no sólo de cuestiones morales, sino que 



( 51 ) 

también dá las bases para manejar los aspectos de carác-
ter patrimonial que surge como consecuencia del deseo de
los cónyuges para divorciarse; asf el artfculo 116 dispo
ne: 

"Los cftnyuges que pidan de conformidad 
su divorcio deberán acompañar en todo
caso a su demanda, un convenio en que
se fijen los siguientes puntos: 
I.- A quien se confiaran los hijos de
los consortes, tanto durante el proce
dimiento, como después de ejecutoriado 
el divorcio. 
11.- El modo de subvenir a las necesi
dades de los hijos, tanto durante el -
procedimiento, como después de ejecuto 
riado el divorcio, así como la forma~ 
de hacer el pago y la garantía que de
be darse para asegurarlo. 
III.- La casa que servir3 de habitación 
a cada uno de los esposos durante el -
procedimiento. 
IV.- La cantidad que a título de ali-
mentos debe pagar el cónyuge deudor de 
los alimentos al cónyuge acreedor de -
éstos durante el procedimiento, así c~ 
mo la forma de hacer el pago y la ga-
rantta que debe darse para asegurarlo; 
Salvo pacto en contrario los exc6nyu-
ges no tienen derecho a pensión alimen 
ticia, -
V.- La manera de administrar los bie-
nes de la sociedad conyugal durante el 
procedimiento y la de liquidar dicha -
sociedad después de ejecutoriado el di 
vorcio. A éste efecto se acompañara ~ 
un inventario y avalúo de todos los -
bienes muebles e inmuebles de la socie 
dad." -

Estimo que esta norma deberá adoptarla el ce. 28 ya -
que éste no regula en forma sistemática estos aspectos; -
también en el mismo Código para el Distrito Federal. to-
das las normas relativas al divorcio necesario y al divo~ 

cío voluntario se encuentran dispersas en un solo cap1tu
lo, sin hacer una división sistematica como si se hace en 
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el CCT. 76. 

7.- Otros art~culos que merecen ser criticados en el-
Código nuevo son el 118 y el 119 que decretan: 

"118.- Presentada la demanda. el juez de 
primera instancia citará a los peticiona 
ríos a una junta para que la ratifiquen~ 
por s! mismos en su presencia. En esta
junta procurará el juez avenir a los cón
yuges, pero si notare que su decisión -
fuera irrevocable, pronunciarS la sen ten 
cia de divorcio y aprobará el convenio a 
que se refiere el artfculo 116, y en su
caso, con las modificaciones mencionadas 
en el 122, ciudadano del interés de los
hijos y que no se violen los derechos de 
éstos o de terceras personas". 

y, .... 

"119.- Si el juez tuviere motivos sufi-
cientes a su juicio para dudar de la fir 
meza de la decisió~ en los solicitantes~ 
citará a éstos a una segunda junta, en -
la cual procurará restablecer entre ---
ellos la concordia y cerciorarse de la -
completa libertad de ambos para solici-
tar el divorcio. Si no lograre la recon 
ciliaci6n procederá como se indica en la 
parte final del artfculo anterior." 

En otras palabras, se dá opción al juez para que, si
asi lo considera conveniente, pronuncie la sentencia de -
divorcio y apruebe el convenio que se acompaña a la dema~ 
da. después de celebrada la primera junta de avenencia, -
con lo cual se agiliza el procedimiento. 

Puede contemplarse desde dos puntos de vista esos su
puestos por las citadas normas: 

a).-Por un lado sucede en la práctica, que los que -
van ante un juez ya llevan la firme decisión de divorcia~ 
se, y de ahi que las parejas que acuden con ese ánimo a -
un juzgado, no desistirán aün cuando les toque un juez d~ 
masiado rlgido, que en todo caso lo Onico que podrá hacer 
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es citarlos a la segunda junta de avenencia, la cual de 
nada sirve pues, una reconciliación así motivada por la -
autoridad judicial es solo momentánea, cuando las expe--
riencias pasadas acreditan plenamente que se ha hecho in
soportable para ambos c8nyuges la vida en coman, por ha-
berse realizado situaciones muy graves que hartan imposi
ble una armon'a en el hogar. 

La estadist1ca judicial demuestra que el anterior crl 
terio es cierto, pues los que fueron reconciliados, al -
poco tiempo regresan al juzgado a reiniciar su divorcio. 

b).- Y desde otro punto de vista, considero que enª~ 
tas cuestiones, el juez debe cuidar en todo momento de, -
no hacer juicios superficiales, que lo lleven a dictar -
una sentencia que ser~a en sus consecuencias funesta, au~ 

que puede pensarse que en esos casos, la solución serfa -
el que volvieran a contraer matrimonio entre ellas mis--
rnas; creo sin embargo que ªste no es el interés superior
del matrimonio como una institución. 

Por ültirno, llego a la conclusión de que el contenido 
de estos dos art,culos debe interpretarse por el juez, -
con sus r~servas, yo que pueden para unos casos ser acer
tados y para otros no, pues puede darse el caso, de que -
los cónyuges deciden divorciarse sólo por causas que no -
ameriten tales medidas; o bieñ porque aquéllas sean de -
tal manera graves, que el camino del divorcio voluntario
las disimule, y no se den a conocer situaciones tales co
mo la del adulterio, o quizá alguno de los cónyuges para
corrornper a los descendientes, y que afectarán tanto a -
los cónyuges como a su familia en sus relaciones sociales. 

8.- El art1culo 122 otorga al agente del Ministerio -
Público y al juez la facultad para que intervengan en el~ 
caso de que los derechos de los descendientes no queden -
bien garantizados en el convenio que se acompaña a la de-
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manda; una vez más se aprecia en esta disposición el in-
terés que el Estado pone en todo lo referente a la prote~ 
ción que las personas ffsicas deban tener, idea que esti
mo, también debiera adoptars~ en las legislaciones que ca 
recen de ella. 

SECCION III. 

9.- En la Sección Tercera y Oltima del capftulo que -
me ocupa del CCT. 76 se regulan los aspectos relacionados 
con el divorcio necesario, si bien en general siguió el -
modelo del CCT, 34 y el del C6digo Civil para el Distrito 
Federal; pero sí debo resaltar aspectos particulares que
estimo constituyen innovaciones y que son elogiables, en
el texto del CCT. 76. 

En la fracción 11 del artículo 123 se establece como
causa de divorcio el hecho de que la mujer dé a luz un 
descendiente concebido antes de celebrarse aquél y que j~ 
dicialmente se declare "que no es del marido", pero se omj_ 
te en su redacción el t~rmino empleado en el texto del a~ 
tículo correlativo del CCT. 34, que mencionaba "que judi
cialmente fuera declarado ilegítimo". 

Por fortuna, con esta nueva terminología se excluyó
totalmente la distinción entre los descendientes, la cual 
en nada beneficiaba a éstos cuando nacían bajo esa cir--
cunstancia, a más de ser absurdo e injusto el darle ese -
trato a quienes no pidieron venir al mundo. 

10.- En la fracción III del mismo articulo 123 se cla 
sificaron correctamente las causas de divorcio por perve.r:. 
sión y sus especies también con buena técnica legislati-
va; dice la fracción: 

"La perversión de alguno de los cdnyuges 
demostrada por: 
a).- La propuesta de un cónyuge para ---
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prostituir a su consorte, sea que aquél~ 
lo haya hecho directamente, sea que haya 
recibido cualquier remuneración con el -
objeto expreso de que el cónyuge a quien 
se pretenda prostituir tenga relac1ones
carnales con otra persona. 
b).- La incitación a la violencia hecha
por un c6nyuge a otro para cometer un d~ 
1 i to. 
c).- El conato del marido o de la mujer
para corromper a los hijos ya sean !!stos 
de ambos cónyuges, ya de uno sólo, asf -
como la tolerancia en su corrupc16n, 
d).- Algún otro hecho tan grave como los 
anteriores." 

Si debo hacer la aclaración de que el CCT, 34 los d1 
vid1a en fracciones diferentes. 

11.- La fracci6n XV del citado articulo, propone que 
sólo sea causa de d1vorc1o la injuria que un cónyuge co
meta en contra del otro, en juicio de divorcio o de nuli 
dad de matrimonio y la imputación calumniosa que hagan -
imposible la vida en coman, si adem~s el autor de la in
juria o de la calumnia no obtiene en su favor en ese pr~ 
cedimiento sentencia ejecutoriada; en cambio en el CCT.-
34 y en la mayor1a de los códigos de las entidades fede
rativas, se considera que la absolución en un juicio de
divorcio es causa suficiente, para que el demandado ab-
suelto, pueda pedir a su vez, el divorcio. 

12.- La fracción XIX del f\rt. 123, determina como -
causa de divorcio: "La negativa 1 njustificada a cumplir
la obligación alimentaria respecto del otro c6nyuge y a
los hijos". Y se le agrega el siguiente texto: 

"Para hacer valer §stu causa de divor
cio no es necesario que previamente se 
haya exigido tal cumpl irniento en jui-
cio. El juicio de divorcio se sobre-
seerá si el deudor comprueba el monto
de sus ingresos y se atiene a asegurar 
el pago periódico de la pensión que al 
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efecto señale; aseguramiento que podrá 
consistir en cual9u1era de los medios
que establece el art1culo 163, de este 
c6d1go, o por oficio que se gire a --
quien cubra sus sueldos, para que en-
tregue al acreedor la cantidad que se
le asigne. Al dictarse el sobresei--
m1ento, el juez podrá imponer la cond~ 
na en gastos y costas en los terminos
que procede en los gastos de senten--
c1 a, o si estima que, por su mala fe,
el deudor oblig6 a su consorte a la de 
manda. La falta de pago de la pensi6n 
ast asegurada, sin causa de divorcio -
sin que en este caso proceda sobresei
miento alguno." 

En el c6digo antiguo y en el del Distrito Federal, se 
establece para la procedencia de esta causal, el que se -
intente primero y se demuestre, que no ha sido posible -
asegurar los ingresos o percepciones del c6nyuge deudor
y que haya una sentencia que as1 lo declare; en cambio. -
con el agregado condenatorio al pago de alimentos. para -
hacer valer dicha causal, sólo habra lugar al sobresei--
miento del juicio de divorcio en los casos en que el deu
dor asegure el pago de dicha pens16n. 

Pero ademas se establece que la falta del pago de los 
alimentos por mas de tres meses sin causa justificada, s~ 

ra una nueva causal de divorcio, sin que en este caso pr~ 
ceda el sobreseimiento. 

De esta forma el legislador del CCT, 76 se adelanta a 
las disposiciones contenidas en todos los c6digos del --
pats, considerando primero los intereses de los descen--
dientes y de la c6nyuge que, en este caso, son las perso
nas a quienes se trata de proteger en uno de sus derechos 
esenciales como lo es el aseguramiento de sus alimentos. 

13.- Otro aspecto importante de este c6digo de 1976,

es que en sus art1culos 124 y 125 previene que no puede -
demandar el divorcio necesario un cónyuge fundándos~ en -
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sus propios hechos aún cuando estos sean considerados por 
la ley como causales de divorcio; en consecuencia, el di
vorcio necesario debe fundarse en hechos que se imputen -
al cónyuge demandado y que para la Ley sean causas de di
vorcio. Sigue en esta norma al codigo para el Distrito 
Federal y que se consideró por el legislador de 76 para -
incluirla en el nuevo C6digo. 
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C A P I T U L O C U A R T O 

DEL PARENTESCO Y DE LOS ALIMENTOS. 

Trata el CCT, 76 en el titulo cuarto de su 1 ibro se-
gundo la materia que s1rve de cabeza a este capftulo. En 
el mismo orden me ocupo de esos temas: 

I. - DEL PARENTESCO. 

El vinculo jur1dico que existe entre las personas fí
sicas por consanguinidad, afinidad o por virtud de la - -
adopción, constituye el parentesco en el Derecho Civil M~ 
xi cano. 

En este capftulo, me referiré precisamente a las inn~ 
vaciones que sobre esta materia de parentesco y alimentos 
contiene en algunas de sus disposiciones el CCT. 76, si -
b1en puedo decir que en general siguió el modelo del CCT, 
34. 

Así se tiene: 

1.- El artlculo 136 del CCT, 76 sucesor del 162 del -
CCT, 34 reconoce tres parentescos: por consanguinidad, -
por afinidad y civil. 

El nuevo CCT, 76, -y lo digo con satisfacción- es el
Onico de todas las entidades federativas del país que re
conoce un parentesco surgido del concubinato. y lo asimi
la al parentesco por afinidad; así en su articulo 139 dis 
pone: 

"La Ley asimila al parentesco por afini-
dad la relación que resulte por virtud -
del concubinato, entre el concubinario y -
los parientes de la concubina y entre los 
parientes de ~sta y aquél. Esta asimila
ción sólo comprende a los parientes con-
sanguíneos en lfnea recta, ascendente o -
d es c e n de n t e·, s i n 1 i m i t a c i 6 n d e g r a do ; y -
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su Onico efecto es constituir un impedi 
mento para el matrimonio en términos d~ 
la fracción V del artfculo 43." 

2.- Pero si bien lo que antes digo es laudable. aún lo 
considero incompleto, y así a pesar de ser reconocido el -
parentesco a que hace referencia el artfculo 136, lo limi
ta sólo a los parientes consangu1neos en 11nea recta, as-
cendente o descendente, limitación que me parece i16gica,
pues si se trata de equiparar en todo al concubinato con -
el matrimonio, no existe razón para esta limitación. 

Por ello es que propongo se reforme el artículo 139 
que comento en el sentido de que el parentesco por afini-
dad que resulta del concubinato se extienda también a los
parientes en 17nea colateral, y se excluya la Oltima parte 
del art,culo que dice: " ... y su Onico efecto es consti--
tu,r un impedimento para el matrimonio en tªrminos de la -
fracción V del artículo 43", pues considero que ésta Olti
ma concierne s6lo a la materia del matrimonio y nada tiene 
que hacer dentro del art. 139. 

3.- No obstante debo tambiªn apuntar que el legislador 
del CCT. 34 no en todo fué ''copi6n" del CC,28, sino que -
en su honor debo decir y aqu1 es oportuno, que el CCT. 34, 
en su art1culo 164, realizó un intento por atribuir al pa
rentesco por afinidad a casos que estimaba de concubinato, 
aunque no lo dijera expresamente; y así disponía: 

Art.164. ''Afinidad es el parentesco que se 
contr5e por el matrimonio consumado, o -
por cópul¡¡ i1'icita entre e1 va\'Ün y los -
pe::rientes de la mujer, y entre la mujer y 
los parientes del varón." 

Se entiende que el legislador d2 1934 al hablar de c6-
pula ilfcita quiso referirse a la relacidn que resulta del 
concubinato, pero lo hizo en t~rminos completamente err6-
neos, ya que la relacion entre el concubinario y la concu
bina en ningún momento es ilícita, porque no atenta contra 
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Ley de orden público, ni moral o buenas costumbres y mucho 
menos afecta derechos de terceras personas, 

II. - DE LOS ALIMENTOS. 

El v1ncu1o jur1dico del pareniesco h•ce surgir una ve~ 
dadera relación alimentaria, que se traduce en un deber, -
el deber de dar alimentos. 

La Ley impone al deber de dar alimentos, cuando se dan 
los supuestos de hecho y de derecho que autorizan la pres
tación asistencial. 

En materia de alimentos el nuevo CCT. 76 mantiene en -
sus disposiciones casi los mismos preceptos que contuvie-
ron las normas del CCT. 34; tiene no obstante, algunos as
pectos nuevos que en seguida comento. 

1.- El último párrafo del art1culo 147, establece que
el concubinario y la concubina se deben mutuamente alimen
tos en los mismos casos y proporciones que los señalados -
para los cónyuges, es decir, que, el concubina y la conc~ 
bina tienen el derecho de preferencia que a los cónyuges -
concede el último párrafo del artfculo 54 referente a los
bienes de estos y los productos de sus sueldos o salarios
º emolumentos que quedarán afectados preferentemente al -
pago de los alimentos, en la parte que a cada uno corres-
pande, 

Esto es laudable, pero el "pero" que nunca falta, es -
el que apunto enseguida: 

2.- Como se puede apreciar éste artfculo 147, lo inse~ 
tó el CCT. 76 dentro del capftulo de los alimentos, porque 
todavía no regula la materia del concubinato en un cap1tu
lo especial como debiera ser. Pero en todo caso, bien pu
do el legislador de 76 adicionar al artículo 54 un párrafo 
más donde dijese que se aplicarla el mismo precepto cuando 
una pareja viviera en concubinato. 
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Una vez más, se hace manifiesta en el capítulo que co
mento, la necesidad de regular en un capftulo especial el
concubinato e insertar en él, todas las normas que se en-
cuentren dispersas en el código sobre esta materia, y de -
esta forma hacerlo mas técnico de lo que ya es. 
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C A P T u L o Q u I N T o 

D E L l. 1 A e I o N 
~ ~ 

Co~e~~arici Pfevio 

El CCT. 76, en su Htulo V del libro segundo y desde el 
articulo 169 hasta el 224, se ocupa de los problemas rela-
cionados con la filiacidn, si bien incluye en el mismo ttt~ 

lo y en seguida de la filiacidn, el punto relacionado con -
las acciones que dimanan del estado de "hijo" y la adopci6n. 

En cinco cap1tulos dedicados a la filiaci6n trata éstos 
temas: 

I. - "Disposiciones Generales". 
II.- "De las Presunciones de la Paternidad". 
III.- "De la Prueba de la Filiacl6n". 
IV.- "De las Sentencias Declarativas de Filiaci6n". 
v.- "De las Acciones Dimanadas del Estado de Hijo". 

Paso a comentar cada uno de estos capítulos, en cuanto
se refiere a los artículos que a mi juicio ameritan una al~ 
banza o una censura. 

Si desde luego, debo decir que en esta materia el legii 
lador Tlaxcalteca alcanzó horizontes que siempre habían si
do· anhelados por los autores y tratadistas de vanguardia -
pero que por desgracia, hasta 1976, ningún C6digo Civil se
habia atrevido a abordar en forma tan franca y benéfica pa
ra los descendientes. 

El CCT, 76 en comparaci6n con el CCT. 34, presenta un -
verdadero cambio, notable, en esta materia: regula aspectos 
que desde hacTa mas de cuarenta anos si bien se conocían. -
no se resolv1an por los legisladores, como es el relativo -
a los descendientes habidos fuera de matrimonio y así, to--
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dos los lP.gisladores supuestos "representantes populares". 
con un criterio menos que mediocre, hicieron un verdadero
tabú de la situación real de madres sin matrimonio y de m~ 
dres que unidas simplemente por concubinato o por otra re
laci6n, engendraban descendientes. 

Y todavía algo más, se decidió por el legislador Tlax
calteca dar al traste con esa absurda clasificación de los 
hijos que desde tiempo inmemorial venía imponiéndoles a -
éstos un baldón, que ni pedían, ni tenían porque recibir, -
pero, que sin embargo, la ley se los imponía. 

Se ha llegado al caso que califico como "monstruoso e
infame": en algunas legislaciones comq la Argentina, hasta 
el año de 1954, todavía se hablada de "hijos sacrflegos",
refiriendo.esta clasificación a los descendientes que en-
gendraban miembros de organismos eclesiásticos. 

No les bastaba con hablar de hijos que llamaban "adul
terinos" o "incestuosos", sino que, todavía hablaban de --
los "espurios" y de los "sacrilegos" y se llegó a hablar -
en otras épocas de hijos "máncer". 

Todo esto es verdaderamente indignante para todo aquél 
que con un mediano sentido de la humanidad, llegue a ente~ 
der que no es culpa de los descendientes el estado civil o 
la situación de sus progenitores, o la forma en que éstos
los hayan concebido. 

Por eso, el Legislador de mi Entidad Federativa con un 
verdadero deseo de superación social y de no imponer a los 
descendientes manchas que no tienen un motivo para sopor-
tar, de un plumazo borró todas esas clasificaciones y dió
un salto adelante, que en mucho lo honra. 

El Código Civil para el Estado de Tlaxcala de 1976, -
constituye un ejemplo de las leyes mexicanas e internacio
nales sobre esta materia y ello lo demostraré en este capf 



( 64 ) 

tul o. 

De acuerdo con el sistema que he desarrollado en apar
tados numerados, harª las observaciones tanto de alabanza
cuanto de cr7tica merece, sobre este tema, el CCT. 76, y -

así se tiene. 

1.- En primer lugar hago la crftica que a mi consider~ 

ción merece de nueva cuenta y mas que en ningQn otro de 
sus títulos este C6digo Civil pues aqul precisamente se es 
tá tratando la materia de la filiacidn. 

El legislador Tlaxcalteca observó la noción que de fi
liación dá el Diccionario de la Lengua Española, elaborado 
por "Machos" que como ya he dicho, olvidan que la palabra
"hombre" e "hijo", son sustantivos masculinos y que no t1e 
nen porque incluirse en ellos al g~nero femenino. 

En efecto, ya he dicho en otra parte de este trabajo.
que el diccionario con el rubro "hombre", determina todo -
el género humano, 

Mejor debió decir "mujer" y ser,a m&s lógico que con -
ella se definiera a todo el g~nero humano, puesto que hom
bres y mujeres nacen de una mujer; pero no es ésto posible 
si se piensa en el car&cter machista del hispano, heredero 
en mucho del romano y del árabe. 

El legislador Tlaxcalteca con ese mismo espíritu ma--
chista al tratar la filiación, adoptó el concepto que en -
su segunda acepción dá ese depauperado Diccionario de la -
Lengua Española, ya que éste dice: "Filiación.- 2.- "Pro-
cedencia de los hijos con respecto a los padres". 

Quiere decir con ésto que la filiaci6n no se dá, en su 
literalidad entre los hijos con relación a las madres, ni
de hijas con relaci6n a aquéllas y de ésta forma se puede
llegar al absurdo. Y digo esto del legislador Tlaxcalte-
ca por que al analizar todos los articulas que menciono --
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forman parte de los cinco primeros capítulos del Tftulo -
Quinto referido a la filiación, se percatará el lector o
lectora, que siempre se habla de "Hijos", "Padres", etc., 
y sólo por una excepción se habla de la madre, como suce
de en el art. 169 que dice: 

"La filiaci6n confiere e impone a los hi 
jos padre y a la madre respectivamente,
los derechos, deberes y obligaciones es
tablecidas por la Ley." 

Se aprecia cómo habla de "hijos", no de "hijas" o --
descendientes: se menciona al padre, y sólo a la madre p~ 
ra el efecto de imponerle obligaciones y deberes, pero -
hasta allí. 

Despu@s en el Art. 171, también habla sólo de"hijos"
pero no de hijas, y lo mismo se hace en las demás normas
sobre f11 iación. 

Así, después en el artfculo 173, se habla de que se -
presumen hijos de los cónyuges los nacidos después de --
ciento ochenta dfas contados a partir de la celebración -
del matrimonio y los "hijos" nacidos dentro de los tres-
cientos días siguientes a la disolución del matrimonio. 

En ningOn titulo más que en éste, se debió haber ha-
blado de los "descendientes" o bien de los "hijos" e "hi
jas" o "hijo e "hija", pero no utilizar el término "hijos" 

"como momün de dos, 

Hecha esta primera critica que es a mi JUlCio muy im
portante, paso a comentar los diferentes arttculos nuevos 
que contiene el Codigo vigente del Estado de Tlaxcala pe
ro en general, reitero mi fe11c1taci6n al Legislador de -
ese Estado que supo dejar a un lado marcas infamantes pa
ra los descendientes, que no tienen porqué soportar, ni -
obl igacion alguna de ostentar. 
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2.- Esta materia de la filiación es a mi consideración, 
de las más importantes, ya que con ella se determina el en
tronque sanguíneo y familiar de una persona con sus aseen-
dientes. 

Por ello dedicaré en especial mis comentarios, no sólo
ª los avances que logró el CCT. 76 sino que para realzarlos 
más, los relacionaré con el criterio estrecho que sostuvo -
el legislador de 1934, y también con el que observa aOn hoy 
día el Código Ci v11 para el Distrito Federal, sin dejar de
hacer notar necesariamente que mis crft1cas, no son para el 
legislador de 1928, sino que en realidad son para los legi~ 
ladores del Distrito Federal que con posterioridad al año -
de 1928, tuvieron la oportunidad de modernizar adecuadamen
te y c o n fo n1 e a 1 os a van c <: s de 1 a época , todos es tos a s pe e -
tos relativos a los descendientes, en la legislación. 

En efecto, en el año de 1928, el legislador del Código
Civil para el Distrito Federal real izó un extraordinario -
avance al establecer una serie de normas que eliminaron de
las actas de nacimiento las referencias a hijos adulterinos 
o incestuosos. Pero no era eso suficiente y esa era la la
bor que debió desarrollar el posterior legislador, que ha -
hecho innumeradas reformas al Código Civil para el Distrito 
Federal, pero ninguna importante en esta materia, 

As~ se puede anotar v.g. 1 as reformas de 1973 y de 1980 

y en ellas los legisladores con una cobardía que sólo es e~ 
tendible en los lacayos al servicio del Titular del Poder -
Ejecutivo federal y la t1morateria de la época, no quisie-
ron reformar el Código Civil, como con todo valor lo hizo -
el legislador Tlaxcalteca de 1976, 

Por eso entonces desde aquí mis honores al legislador -
de 1928, que puso como se dice una "Pica en Flandes"; pero
también desde aquf mi más severa censura para los redacto-
res de las reformas que se le han hecho al Código del Dis--
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trito Federal, y que sin ninguna dignidad o verguenza han

mantenido nociones que son totalmente anacrónicas e injus

tas, juzgadas ya desde la época moderna. 

Así entonces voy a hacer referencia a los distintos ª.!:. 
t'iculos del ce. 28, del CCT. 34, y después los comparo con 

el Código vigente de 1976 del Tlaxcala. 

Para mayor facilidad del conocimiento integral de c6mo 

se trató esta materia en los tres códigos que menciono, -
presento enseguida en forma de columnas, los artículos que 

contienen los respectivos tltulos en el ce. 34 con los que 

se contienen en el CCT. 76 y en el Distrito Federal: 



Código de (1934} T1axcala 

Título Sépt1rno; 
De 1a Paternidad y 
Filiación, 

Cap. I. "De los hijos 
LegHimos," 

Cap, 11, "De las Pruebas 
de Filiación de los hi
jos LegH1mos 11

• 

Cap, III. "De 1a Leg1t1-
mación", 

Cap. IV. "Del reconocimi en 
to de los hijos naturales". 

Cap. VI. "De 1a Adopción". 

c ó di g o del D . F . { l _92 8) 

THulo Séptimo: 
De la Paternidad y Fili~ 
ción. 

Cap. I, "De los hijos de 
Matrimonio". 

Cap. 11. "De las Pruebas 
de Filiación de los hijos 
nacidos de Matrimonio" 

Cap,. III. "De la Legiti
mación". 

Cap. IV. "Del Reconocimie~ 
to de los hiJos, nacidos
fuera del matrimonio. 

Cap. V. "De la Adopción". 

Código Tlaxcala (1976) 

Título V. de la Filiación. 

Cap. I. "Disposiciones -
Generales". 

Cap. II. "De las Presun
ciones de Paternidad". 

Cap. III. "De la Prueba
de Filiación". 

Cap. IV. "De las Senten
cias Declarativas de Fi-
1 iación". 

Cap. V. "De las Acciones 
dimanadas del Estado de 
Hijo". 

Cap. VI."De la Adopción". 

°' co 
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Del anterior cuadro comparativo se aprecia que si bien 
el Código para el Distrito Federal ya no utiliza en nin--
gQn capítulo la denominacidn "hijos naturales", su Capftu
lo Tercero habla de la "legitimación" adjetivo o denomina
ción que en el CCT. 75 desaparece por completo, haciendo -
que éste sea de los pocos en la República Mex1cana que no
hace uso de tales términos, y ademas, manifiesta la buena
técnica juríd1ca que emple6 el legislador Tlaxcalteca al -
dividir el titulo referente a la filiaci6n en capítulos -
que reúnen en su contenido, normas de igual naturaleza co~ 
siderando el princ1pio de orden que debe regir siempre en
tada legislación, 

Ahora paso a estudiar las disposiciones más importan-
tes que se contienen en cada uno de los capítulos del Títu
lo al que me refiero. 

l.- DISPOSICIONES GENERALES. 

1.- Este capftulo se integra con cuatro artículos que
van del 169 al 172 y si bien ya antes hice una crítica a -
los mismos, ahora me referiré a otro aspecto de las mismas 
normas y es que en ellas se aprecia la intervención por -
parte del Estado, en las cuestiones de índole familiar y -
el interés que éste t1ene, para que, en ellas, se fomente
el esp1ritu de responsabilidad tanto en el padre como en -
la madre, quienes en todo caso son responsables de formar
correctamente a sus descendientes. Así se manifiesta en -
el art1culo 171, el cual constituye un verdadero ejemplo -

para todas las legislaciones, pues se acaba con la idea de 
que al Derecho únicamente le interesa la filiación como -
única fuente creadora de la familia, criterio que se de--
muestra errónea, en la Legislación Tlaxcalteca. Esta nor

ma dice: 

"La Ley no hace ninguna distinción en -
los derechos de los hijos, basada en la-
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diversa forma de probar la filiaci6n." 

2.- Pero también es laudable el texto de la norma cont~ 

nida en el artículo 172 cuando dice: 

"El Estado a través de la autoridad y
organismo que la ley señale debe ins-
truír sobre los deberes y derechos in
herentes a la filiación a quienes ha-
yan llegado a la pubertad." 

Con esta interesante norma se busca que el Estado, im-
parta no sólo como hoy se pretende a nivel federal, que se
tenga una "educación sexual", sino algo más importante, una 
educación jurídica que se debe iniciar en el momento más 
propicio, y que es precisamente al entrar a la pubertad. 

Ojalá que todos los códigos civiles del país adoptaran
esta norma, y ojalá también que los titulares de los pode-
res Ejecutivos procedan en la esfera administrativa a su -
exacto cumplimiento. 

11.- DE LAS PRESUNCIONES DE PATERNIDAD. 

El CCT. 76 trata en este capítulo 11, buena parte de lo 
que el CC. 28 trata en su capítulo 1 "De los Hijos de Matr! 
monio" y en su capítulo II "De la Prueba de la Filiación". 

Cierto es que siendo materia semejante, recibe trato -
muy distinto en uno y en otro código, pues en tanto que el
CCT. 76 buscó no dar denominaciones y trato infamantes a -
los descendientes y estableció muy avanzadas presunciones,
el ce. 28 se refirió a presunciones sólo aplicables a des-
cendientes de matrimonio. 

Pero no me asombra lo que dispone el ce. 28, pues aan -
en su antiguedad de 1928, iba muy adelantado a otras le--
gislaciones de otros paises. Para comentar tan importante
tema, antes de hacerlo respecto del CCT. 76 haré una úti.1 -
referencia histórica y de Derecho Comparado, a este punto -
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de la pureba de la filiaci6n. 

l. - ALEMANIA. 

El C6digo Civil Aleman aunque de 1900, es más benévo
lo que el Argentino y el Colombiano con los descendientes 
nacidos fuera de matrimonio, y as1 establece en su título 
séptimo denominado "Legitimación de los hijos ileg!timos" 
parte lI que se refiere a la "Declaración de legitimidad", 
en el artículo 1.723 que: 

"Un hijo ilegTtimo puede ser declarado -
legítimo a petición de su padre por una
dispos1c16n del Poder del Estado". 
"La declaración de legitimidad correspon 
de al Estado Federado, corresponde dicha 
declaración al Canciller Reich."(1) 

Y en el Artfculo 1.726 se dispone que: 

"Para la declaración de la legitimidad -
es necesario el consentimiento del hijo. 
y si éste no ha cumplido los 21 años, el 
consentimiento de la madre. Si el padre 
está casado, necesita también el consen
timiento de su mujer ... " (2) 

Existen en Derecho Alemán más disposiciones que permi 
ten a los descendientes ser reconocidos por su padre o -
por su madre aunque con las limitaciones de que si el pa
dre está casado, necesitará la autorización de la mujer o 
de la madre del menor en todo caso. 

Es interesante comparar esta legislación Europea con
las dos latinoamericanas que cito adelante pues esa com-
paración hace notar el adelanto o anacronismo de sus le-
yes en esa materia. 

( 1 ) 

( 2) 

Ludwig Enneccerus-Theodor Kipp-Martfn Wolff,apéndice
Código Civil Alemán (BCG) casa Edit.Voch Urgel 51 bis 
Barcelona. 1963. 
op. Cit. pág. 354. 
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2.- ARGENTINA. 

El Código Civil Argentino denomina a su Título V: "De -
los hijos Naturales, Adulterinos, Incestuosos y Sacrf1igos" 
y en el capftulo I que se refiere en particular a; "Los hi
jos Naturalesu en su apartado nOmero 1 dice: 

"La ley 14.367 borr6 los signos exteriores 
de las distinciones entre los hijos legíti 
mas e ilegftimos, pero no eliminó las dife 
rencias existentes entre unos y otros; tam 
poco las ha hecho desaparecer la constitu~ 
ción nacional artículo 14 bis, en cuanto -
es ta b 1 e ce l a '' Pro te c c i ó n i n te g r a l de l a fa 
milia", pues esa disposición tiende a pro~ 
teger a la familia Legítima." (1) 

Más adelante en el capítulo referente a "De los Hijos -
Adulterinos, Incestuosos y Sacrflegos" el artfculo 342 a la 
letra dece: 

"Los hijos adulterinos, incestuosos osa-
crll egos no tienen, por las leyes, padre o 
madre ni parientes algunos por parte de pa 
dre o madre. No tienen derecho a hacer -~ 
investigaciones judiciales sobre la pater
nidad o maternidad." (2) 

Y en el art'lculo 343 como una "excepción", los hijos a
que se refiere el art1culo anterior si son reconocidos por
sus padres, pueden pedirles alimentos hasta la edad de 18 -

años y siempre que estuviesen imposibilitados para proveer
sus necesidades, 

Tambiªn se menciona en el apªndice de la Ley 14.367 en
el apartado numero 2 referente a los comentarios de la mis
ma que: 

(1) Acdeel Ernesto Salas,Cddigo Civil y leyes complementa-
rías anotados, 2o.Edic.actualizada.Edic.Depalma Buenos
Aires 1981. 

(2) Op.Cit.pág. 185. 



( 7 3 ) 

"No todos los hijos sea cual fuere su origen, gozan de 
los mismos derechos." (1) como si los descendientes asf n~ 
cidos desearan pertenecer a esas clases y ser cal1f1cados
con adjetivos tan deningrantes y vergonzosos que los "bue
nos legisladores" les imponen. 

3.- COLOMBIA. 

El título XVI del C6d1go Civil de Colombia que se re-
fiere a "De los Hijos Naturales" en su artfculo primero de 
la Ley 45 de 1936 dice: 

"El hijo nacido de padres que al tiempo -
de la concepc16n no estaban casados entre 
sf, es hijo natural, cuando ha si do reco
nocido o declarado tal con arreglo en lo
dispuesto en la presente Ley. También se 
tendrá ésta cal 1dad respecto de la madre
soltera o viuda por el slllo hecho del na
cimiento." (2) 

Después en el suplemento del Clldigo se hacen los come.!!. 
tarios que transcribo: 

''Los hijos 1leg1timos que no son espurios 
pueden ser reconocidos y adquirir, por lo 
tanto la calidad de naturales, respecto -
del padre reconocedor. Cuando adviene el 
reconocimiento se producen consecuencial
mente ese estado civil, y sin él subsiste 
la calidad de simplemente ileg'itimos."(3) 

Es decir que al ser reconocidos, por el padre de acuer 
·do a lo establecido por la ley pasa de ser "hijo ilegiti-

mo" a ser "hijo natural", pero no se hace referencia a la
situaci6n jurídica de los descendientes nacidos en otras -
circunstancias, quedando éstos sin protección jur~dica al-

(1) Opc.Cit.Tomo 3.Pág, 517 
(2) Ortega Torres Jorge,C6digo Civil ,Edit,Tem1s.Bogota,co

lombia, 1982.pág. 174 
(3} Idem. Ob,cit.pág. 1224. 
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guna. Sólo dá el "privilegio" de a través de su recono-
cimiento, obtener la calidad de "hijo natural". Como se
aprecia no puede estar m§s atrasada esta legislación. 

4.- En México, los Códigos Civiles de casi todas las
entidades federativas contienen un cap~tulo destinado a -
"los hijos naturales", y existen códigos como el del Est~ 

do de Puebla que tiene un cap1tu1o denominado "Del recen~ 

cimiento de los hijos naturales y de la designación de -
los hijos espurios", denominaciones que suenan absurdas y 

deben de omitirse de toda legislación civil que pretende
ser justa. 

En el CC. 28 aunque se ha tratado por los legislado-
res de las nuevas reformas de borrar toda clase de adjeti 
vos que se encuentran en otras legislaciones civiles, en
el título IV que se refiere a: "Del Registro Civil" en su 
capitulo III referente a "De las actas de reconocimiento", 
menciona a los "hijos natura 1 es " lar t s , 7 8 y 7 9) y en el -
cap,tulo segundo el que se refiere a "De las actas de na
cimiento", el art1culo 62 habla del "hijo adulterino" y el 
art1culo 64 habla de hijos incestuosos, por lo que pro-
pongo que en las subsecuentes reformas, los legisladores
que pretenden desempeñar su papel de tales, analicen rnás
a fondo estas disposiciones que, corno lo he afirmado an-
tes, aparecen absurdas en la Epoca Contemporánea y se omi 
tan totalmente del Código para el Distrito Federal que d! 
be ser modelo de todos los demás de las entidades federa
tivas. 

Y hechos los anteriores comentarios, ahora sí, paso a 
ocuparme de las normas que se contienen en el Cap. Il -
del Título Quinto en el CCT, 76; y las cuales van del 173 
al 190 y se refieren a las presunciones de paternidad. 

5.- El art1culo 177 del CCT. 76 a la letra dice: 

"El marido podríi desconocer al hijo naci
do después de trescientos dias contados -
desde que comenzó judicialmente y de he--
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cho la separación provisional prescrita
para los casos de divorcio y nulidad; pe 
ro la mujer, el hijo o el tutor de éste=
pueden sostener en estos casos la pater
nidad del marido.r 

El artfculo 272 del CCT. 34 corre"lativo de éste artfcy_ 
lo 177, establecfa que el marido podr?a desconocer al hijo 
nacido después de trescientos d1as contados desde que co-
menzó, judicialmente y de hecho la separación definitiva.
esto es, que el legislador de 34 no previó la situación de 
que desde la separación provisional o de hecho, la mujer -
podría mantener relación sexual con persona distinta en -
tanto no hubiere separación definitiva y pudiera conceblr
algOn descendiente y de esta forma pudiera presumirse que
pudiera ser del marido; pero con la nueva terminología hay 
opción para que el marido pueda desconocer la paternidad -
del hijo o hija que se le pretenda atribuir, lo cual consi 
dero es bueno y conveniente. 

6,- El art1culo 180, establece la caducidad de la ac-
ción que tiene el marido para contradecir la paternidad y

tiene para ello sesenta dfas, contados desde el nacimiento 
si estaba presente; desde el dTa en que llegue al lugar, -
si estaba ausente o desde el dfa en que se descubra el en
gaño, si se le ocultó el nacimiento; en cambio el CCT, 34-
en el art1culo 275, disponfa equivocadamente que, el plazo 

. comenzada a contar desde el nacimiento, si el marido est-ª
ba susente, o sea que no se consideró por el legislador de 
34, que la ausencia pudiera durar más del plazo estableci
do en dicho artfculo, y de esta forma siguiendo el modelo
del ce. 28 el legislador de 76 redactó correctamente esta
disposición. 

7.- Nueva es la disposición contenida en el artfculo -
189 del CCT, 76 que a la letra dice: 

"Se presumen hijos del concubinato y de 
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la concubina: 
I.- Los nacidos después de ciento ochen
ta días contados desde que empezó el co~ 
cubinato. 
II.- Los nacidos dentro de los trescien
tos sesenta días siguientes al en que -
cesó la vida común entre el concubinario 
y la concubina." 

Este art1culo es correlativo del 383 del ce. 28, pero
éste se encuentra en el capítulo denominado "Del reconoci
miento de los hijos nacidos fuera del matrimonio", volvie~ 
do a hacer la distinción que afecta en mucho a los descen
dientes que nacen en tales circunstancias, y asf del CCT.-
76, borró esa distinción incluyendo esta norma dentro de1-
capitu1o referente a "De la Presunción de Paternidad", sin 
hacer ningún distingo. Considero que este sistema del 
CCT. 76, es el adecuado y correcto, y debiera adoptarse en
los códigos civiles de las demás entidades federativas del 
país. 

III.- DE LA PRUEBA OE FILIACION. 

1.- Este cap~tulo se compone de 27 artfculos que van -
del 191 al 217, y observan también en parte el modelo del
CC. 28, ya que éste trata la materia dentro del capitulo -
que se refiere a "De las Pruebas de la Filiación de los -
hijos nacidos de Matrimonio"; por su parte el CCT. 34, la
reg1ament6 en el cap,tulo de "Las Pruebas de la Filiación
de los hijos leg,timos". 

2. - El articulo 191 del CCT, 76 dispone: 

"La filiación de los hijos de los cónyu
ges se prueba con la partida de nacimien 
to de aquéllos y con el acta de matrimo~ 
nio de éstos," 

Y después los artículos 192 y 193 establecen que: 

Art, 192.- "A falta de actas o si éstas
fueren defectuosas, incompletas, o si h~ 
biese en ellas omisión en cuanto a los -
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nombres y apellidos, o fueren declaradas 
judicialmente falsas, la filiación puede 
probarse con la posesión de estado de -
hijos de los cónyuges, la cual se justi
ficar 1i en 1 os términos de 1 ar t f cu l o 2 21 . " 

Art. 193.- "En defecto de esta posesión
de estado son admisibles todos los me--
dios ordinarios de prueba que la Ley es
tablece." 

En cambio el Art. 341 del CtSdigo Civil para el Distri-

to Federal dispone: 

"A falta de actas o si estas fueren de-
fectuosas, incompletas o falsas, se pro
bará con la posesión constante de estado 
de hijo nacido de matrimonio. En defecto 
de esta posesión son admisibles para de
mostrar la filiación todos los medios de 
prueba que la Ley autor1za, pero la tes
timonial no es admisible s1 no hubiere -
un principio de prueba por escrito o in
dicios o presunciones resultantes de he
chos ciertos que se cons1deran bastante
graves para determinar su admisión." 

De la lectura de las disposiciones antes transcritas -
del CCT. 76 se puede apreciar que el legislador no limitó
la prueba de la filiación como lo hace el ce. 28, lo cual
considero justo y digno por ello de ponderarse, pues es -
evidente que en el ce. 28 se limita el ejercicio de la ac
ción, pues aunque se pretenda probar la filiación, si no -
existe un principio de prueba por escrito que apoye a la -
testimonial, el juez deberá rechazar la demanda, y esto lo 
considero injusto, por lo que propongo desaparezca este -
sistema no sólo del ce, 28, sino también de todos los c6di 
gos que la contienen, y se siga el sistema del CCT. 76. 

3,- Ya dije que en general el CCT, 76 siguió el modelo 
d e 1 a s d i s p o s i c i o ne s c o n t e n i da s en e·1 C C . 2 8 e n e 1 c a p f t u -
lo "Del nacimiento de los hijos fuera de matrimonio", pero 

ron una nueva filosofía y con artrculos que merecen una 
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crítica buena, por ser nuevos y llevar beneficios a los -
descendientes nacidos en situaciones que ellos no pidie-
ron; así el art1culo 195 dispone: 

"La filiación de los hijos cuyos padres 
no fueren cónyuges resulta con relacidn 
a la madre del s61o hecho del nacimien
to. Para justificar este hecho son ad
misibles todos los medios de prueba, y
en los juicios de intestado o de alimen
tos se justif1car8 la filiacidn respec
to de 1 a madre dentro del mismo procedj_ 
miento," 

Esta norma, que no se contiene en el ce. 28, es nueva 
en el CCT. 76, establece disposiciones que evitan un pro
cedimiento anterior al de alimentos o intestado, como se
hacla en Tlaxcnla, hasta antes de existir esta norma, que 
es a mi juicio adecuada. 

En el Distrito Federal es posible llegar a una idea -
semejante pero ya es labor de interpretación, y por lo 
mismo discutible si se considera el art. 801 del Código
de Procedimientos C1viles, cuando dice: 

"Los herederos ab-intestado que sean des 
cendtentes del finado, podrán obtener la 
declaractdn de su derecho, justificando, 
con los correspondientes documentos o -
con la prueba que sea legalmente posible, 
su parentesco con el mismo y con infor-
mación testimonial que acredita que ---
ellos o los que designen son los únicos
herederos," 

Y así en el juicio de intestado se puede justificar -
la filiación respecto del ascendiente, pues no hay una -
norma de derecho sustantivo que establezca de una forma -
clara que esa justifjcación puede hacerse dentro del pro
cedimiento de alimentos o intestado; tambien es cierto -
que en la práctica profesional éstos casos se dan contí-
nuamente, pero ningún legislador se habYa preocupado por-
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redactar en unas cuantas líneas lo que se ven1a practican~ 
do desde hacía ya algunos años. 

A este respecto el Maestro Rafael Rojina Villegas en -
su tratado de Derecho Civil dice: 

·
0 La maternidad puede acreditarse libremen 
te en cualquier juicio que verse sobre-~ 
éste hecho. En tanto que la paternidad s6 
lo puede investigarse en juicio ordinario 
correspondiente, intentándose la acción -
en forma, para que la controversia exclu
sivamente se refiera al hecho de la pater 
nidad y se demuestre que el caso se en--~ 
cuentra comprendido en uno de los seis -
que enumera el articulo 382, la materni-
dad puede libremente comprobarse tanto en 
el juicio ordinario especial de investiga 
ci6n, en cuyo caso la controversia se re:: 
fertr3 exclusivamente a la filiaci6n ma-
terna como en el juicio de intestado o en 
el de ul irnentos, en donde 1-:i cuestión fun 
dament;il sera el derecho del hijo p3ra _-::; 
heredar a la madre o para exigirle alime.!!_ 
tos y como elementos de esa acci6n, se -
acreditar5 previamente la maternidad, por 
ello no se requiere en los juicios suceso 
rios que primero el presunto heredero te~ 
ga que seguir un juicio ordinario espe-
ci a1 para obtener una sentencia que decla 
re que la autora de la sucesión es su rna~ 
dre. sino que a trav~s del mismo juicio -
de intestado y en la información testimo
nial que permite el Art, 801 del C,P .c.,
acreditará su filiación, y por consiguien 
te, su derecho a heredar a la autora de ~ 
la sucesión, como también podrá hacerlo -
en el juicio sumario de·alimentos." (1) 

4.- El artículo 195 que antes transcrib~ se complemen
ta con el art. 196 y así en caso de que hubiese concubina-

(1) Rafael Rojina Villegas.Derecho Civil Mexicano.Tomo II. 
Derecho de Familia. Cuarta Edic, Edit.Porrúa,S.A.Méxi
co 1975, pág. 273 
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to se procederá de la misma forma que en el evento ante-
rior, es decir que él o los descendientes de las parejas
que haya en concubinato, no tendrán que seguir un juicio 
especial para determinar su filiaci6n, pues existe ya en
el art. 187 del mismo CCT. 76 las presunciones de quiénes 
son descendientes de concubinario y de la concubina, asi
como la posesión de estado de hijo de que habla el art. -
221. El Artículo 196 decreta: 

"Respecto del padre, la filiación se esta 
blece por el reconocimiento voluntario o=
por una sentencia que declare la paterni
dad; pero en el caso de concubinato se po 
drá justificar la filiación respecto del::
padre en el mismo juicio de intestado o -
de alimentos y serS suficiente probar los 
hechos a que se refieren los artfculos --
189 y 221, tanto en vida de los padres co 
rno después de su muerte. Esta accidn es= 
transmisible por herencia e imprescipti-
b 1 e. " 

5.- El art~culo 202 del CCT. 76, adicionó una frac--
ci6n al ce. 28 en su articulo 396, y ofrece una manera -
más de reconocer a un descendiente y no como medio para -
legitimarlo, como también se establ~~fa en el CCT. 34; el 
artículo establece: 

"El reconocimiento de un hijo deberá ha-
cerse de alguno ce los modos siguientes: 
1,- En la partida de nacimiento, ante el
juez del Registro Civil, 
11.- En acta especial ante el mismo juez. 
111.- En el acta de matrimonio de los pa
dres; en este caso los padres tienen el -
deber de hacer el reconocimiento, Este -
deber subsiste aunque el hijo haya falle
cido ya al celebrarse el matrimonio si d~ 
jó descendientes. 
IV.- En escritura pública. 
V.- En Testamento. 
VI.- Por confesión judicial. 

6.- Una disposición que rebasa en todo a las demás le 



( 81 ) 

gislaciones civiles de todas las entidades federativas, -
incluyendo a la del Distrito Federal, es el artículo 207-
del CCT. 76 que a la letra dispone: 

"El padre puede reconocer sin consentí-
miento de su esposa a un hijo habido con 
otra persona distinta a ésta antes o du
rante el matrimonio, pero el reconoci--
miento hecho en el segundo caso no prue
ba por sí sólo el adulterio del que reco 
noce en caso de divorcio en su contra -= 
por esta causal." 

Esta disposición la estableció el legislador de 1976-

basándose en el criterio de que, muchos padres irrespon-
sables cuando engendran hijos o hijas y no los reconocen
por el temor de que sus cónyuges puedan demandarles el dl 
vorcio por adulterio y de esta forma se desintegre su "hQ. 
gar feliz''; pero ya con esta nueva norma se dá la oportu
nidad al padre para que acuda al registro civil sin nin-
gún temor a reconocer a su descendiente, ya que éste s6lo 
hecho no va a probar su adulterio, además de que se pien
sa en la protección jurídica de los menores que de esta -
forma, al menos, pueden aspirar a ser reconocidos y a te
ner todos los derechos que de este reconocimiento se de-
rivan. 

Hay que reconocer que en tanto no haya una verdadera
educaci ón sexual en el pafs, y los varones y las mujeres
que se unen para procrear su especie, tengan un pÍeno co
nocimlento de lo que significa ser padres o madres, segui 
rán dándose los casos de madres sin matrimonio y por su
puesto de descendientes que nacen en tales situaciones y
que el Estado toma en cuenta para proteger intereses de -
esta clase social y f1sicamente débil, para dejarla debi
damente protegida. 

Más adelante en el capitulo referente a ''De la Menor
Edad" haré notar como en el Estado d.e Tlaxcala se preten-
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de dar la m5xima protección a todos los menores, sin im-
portar su filiación; por ello es que es siempre pondera-
ble la intención del legislador que atiende a estos aspe~ 
tos que son determinantes para el buen desarrollo de toda 
sociedad. 

7.- El art1culo 212 del CCT. 76 establece un nuevo -
término para deducir la acción que tiene el descendiente
que llegue a la mayor edad y que quiera reclamar contra -
su reconocimiento pues será de seis meses; el mismo térmi 
no se establece para los casos en que, aunque haya obteni 
do la mayor edad no tenga conocimiento del reconocimien-
to, pues entonces empezará a correr el lapso desde el mo
mento en que adquirió la noticia del mismo. 

Diferente fué el plazo establecido por el CCT. 34 que 
era dos años, al igua 1 que el Art. 377 del Código para el 
Distrito Federal; nsta reducción me parece adecuada pues
en seis meses, una persona podrá decidir si reclama o no, 
en contra de su reconocimiento, en una forma razonada. 

8,- En los art1culos 215 y 216 se establecen las for
mas de ejercer la custodia de acuerdo a los diferentes ca 
sos de reconocimiento ya sea conjunta o sucesivamente; se 
emplea el termino adecuado que es el de "custodia" y no -
~patria potestad" como se utilizaba por el legislador de-
34, ya que la Patria Potestad siempre se ejerce por ambos 
ascendientes aunque la custodia la ejerza sólo uno de --
e 11 os. 

9,- La última de las normas, el art. 217, contenida -
en este capitulo, a mi juicio se debía dividir en dos ar
t~culos que se incluyeran en los capítulos de "alimentos" 
y de "la sucesión de los ascendientes" respectivamente; -
dice el citado artículo: 

"El que reconoce a un hijo no tiene dere
cho a alimentos si al hacer el reconoci--
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miento tenía necesidad de ellos. Tampoco 
tiene derecho a heredar al hijo si el re
conocimiento se hizo durante la enferme-
dad de éste." 

El primer artículo que sugiero debería ir del inicio
y hasta donde dice "ellos", y el segundo desde "Tampoco",
ya que pertenecen a diferentes instituciones, por lo que -
propongo se reformen en la forma que expongo: 

V.- DE LAS SENTENCIAS DECLARATIVAS DE FILIACION • 
. -. .,, 

En este capftulo se contienen las normas relativas a -
la invest1gaci6n tanto de la paternidad, como de la mater
nidad, preceptos que se encontraban en el CCT. 34 reglamen
tados vagamente dentro del capítulo referente al "Recono-
cimiento de los hijos naturales". Ahora en el CCT. 76, -

sobresale la buena técnica jurídica con nuevos preceptos -
que benefician a todas aquellas personas que con justa ca~ 
sa, desean investigar su paternidad o su ma.ternidad según
sea el caso: 

l.- El artfculo 218 dispone que: 

"Está permitido al hijo y a sus descendien 
tes, investigar la maternidad, la cual pue 
de probarse por cualquiera de los medios ~ 
ordinarios; pero la indagación no está per 
mitida cuando tenga por objeto atribufr el 
hijo a una mujer casada," 

Y se complementa el precepto anterior con el Art. 219-
que a la letra dice: 

"No obstante lo dispuesto en la parte fi-
nal del artfculo anterior, el hijo podrá-· 
investigar la maternidad si ésta se deduce 
de una sentencia ejecutoriada civil o pe-
na 1 • " 

Aunque sigue el modelo de los artículos correlativos
en el CC. 28, éste arttculo cambia la terminología emplea
da pues se habla en el art. 386 D.F., de una sentencia ci
vil o criminal, término que no es el correcto y que como -
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he dicho cambia el CCT. 76 por el de "penal" que es el -
pío. 

2.- También cabe el comentario de que en el CCT, 34 -
estaba prohibida la investigación de la maternidad y de -
la paternidad de los hijos habidos fuera de matrimonio, y 

se decfa en el art. 314, que "la prohibición era absolu-
ta, tanto en fuvor como en contra del hijo" salvo las ex-
cepciones establecidas por él mismo, y a los jueces que -
infrinjieran tales disposiciones se les destituiría del -
cargo o se les inhabilitaba hasta por cinco anos". Es de 
cir que se dejaba a descendientes producto de relaciones
adulterinas o incestuosas sin protección, pues seguía aún 
el modelo del Código Napoleón, y el de 1884 para el Dts-
trito y Territorios Federales, en sus articulas 345 y 346, 

3,- El art1culo 220 permite la investigación de la p~ 
ternidad y aunque también sigue el modelo del ce. 28, no
hace ninguna limitación para la misma, pues está permiti
da siempre que haya une prueba suficiente para que pueda
proceder la acción de investigación, precepto que es dig
no de todo elogio para los legisladores de 76 que optaron 
por seguir al modelo para el Distrito Federal. 

Sin embargo, no deja de ser interesante el apuntar -
que el Derecho Civil Especial de Catalufla, encierra en -
una sola norma la posibilidad de promover todas las accio 
nes necesarias conducentes a la investigación de la mate~ 
nidad y la paternidad. 

As1 el capitulo referente a la filiación en su capít~ 
lo cuarto establece; 

Art, 4o,- "Los hijos nacidos fuera de ma
trimonio podrán promover las acciones con 
ducentes a la investigación, prueba y de~ 
claración de su filiación y exigir de -
sus padres el cumplimiento de las obliga
ciones que tal condición les impone." 
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"La acci6n para la declaración judicial -
de paternidad o maternidad, corresponden
únicamente al' hijo durante su vida. Ex-
cepcionalmente podrá ejercitarla cual---" 
quier descendiente suyo cuando aquªl hu-
biere fallecido después de entablar judi
cialmente la acci6n o siendo menor de --
edad no se hubiere promovido.~ (1) 

(1) Código Civil Español ,Legislaciones forales espe-
ciales y Leyes complementarias.Ed1torial Reus, --
9a,,Edicidn. Pág. 672. 
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V. - DE LAS ACCIONES DIMANADAS DEL ESTADO DE HIJO. 

Este capítulo que es nuevo, en el CCT. 76, lo componen 
cinco articulas que van del 225 al 229, 

En este capítulo al cual considero y propongo se le d~ 
nomine: "De las acciones que se tienen como consecuencia -
de poseer el estado de descendientes", que me parece más -
claro, se reúnen todas las disposiciones de acciones civi
les que tienen los descendientes que poseen el "estado de
hijo"; se dispone: 

a).- Que no caduca. (Art. 225) 
b) .- Cuándo podd intentarse (Art. 226) 
c) .- Quiénes además de los descendientes podrán inten

tarlu. (Art. 227) 
d).- Que ésta no puede perderse por quien la tiene ni

por sus descendientes, sino por sentencia ejecu-
toriada, la cual admitirá los recursos que den -
las leyes, en los juicios de mayor interés. (Art. 
228). 

Estas disposiciones las contenta el CCT. 34, pero dis
persas en diferentes capitulas sin orden ni técnica algu-
na, y as1 el legislador de 76, las reOne en uno sólo aten
diendo a su misma naturaleza institucional y también, con
una buena técnica, que lo convierte en el primer código -
de la República que reúne todas esas normas en un solo --
apartado. 

Hasta aqu1 el Capítulo Quinto, y dedico el próximo a -
la materia de la Adopción. 
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C A P I T U L O S E X T O 

l.- DE LA ADOPCION. 

En el capttulo anterior analicª la filiación, como in~ 

titución jur1dica que descansa en el presupuesto biológico 
de la procreación. Sin embargo, la ausencia de éste pre-
supuesto, no impide que pueda establecer entre dos persa-
nas un v1nculo jurídico análogo al que la procreación de-
termina entre padre, madre y descendientes. Tal es el fin 
que cumple la adopción y que en el CCT. 76 se regula del -
artículo 230 al 246. 

Antiguamente se pensaba que la adopción era una insti
tución dirigida sólo a dar al adoptante un heredero forzo
so o legitimado para perpetuar su apellido. La eclosión -
de la infancia abandonada y en peligro material o moral -
constituye un fendmeno que se agudiza aOn hoy, en nuestro
t1empo, en el cual la adopción se convierte en una instit~ 

c16n que tiene por objeto el beneficio de la niñez carente 
de un medio familiar apto para su desarrollo ffsico y psí
quico, o bien el que se integre a un menor, a un hogar --
const1tu1do por su propio progenitor o progenitora, como -
sucede en el caso en que se adopta a un descendiente del -
cónyuge, o quizá de la concubina o del concubina, si éste 

falleciera y la concubina quisiera adoptar a los descen--
dientes que fueron solo de su concubino, 

Hechas las anteriores reflexiones sobre la adopción, -
paso a comentar el Código de Tlaxcala de 1976. 

l.- El CCT, 76, contiene normas en las cuales se mani
fiesta el interés que tiene el Estado de Tlaxcala, de los
menores, como lo hago ver en este capitulo, y que sólo en
parte sigue el modelo de los artfculos contenidos en el -
capítulo correspondiente del Código para el Distrito Fede

ral. 
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El artículo 230 del CCT. 76 a la letra dice: 

"Los mayores de treinta años, en pleno ejer 
cicio de sus derechos, puede adoptar a un~ 
menor o a un incapacitado. aün cuando sea 
mayor de edad, siempre que el adoptante -
tenga diecisiete años más que el adoptado
Y que la adopción sea ben€fica a @ste." 

Este art1culo hace ver que la adopción sólo se podrá -
realizar respecto de un sólo menor o incapacitado, situa-
ci6n que me parece incorrecta, pues, puede darse el caso -
de que los que pretendan adoptar a gemelos o mellizos no -

puedan hacerlo y perjudiquen de esta manera a los mismos;
el mismo supuesto se dá con los hermanos o hermanas que -
sean más de dos y a las que se desee adoptar, por supues-
to, acreditando que se poseen medios bastantes para pro--
veer a su subsistencia y educación y que la adopción va a

ser ben~fica para los menores o incapacitados. 

Por ello propongo se siga el modelo del artfculo 390 -
del Código para el Distrito Federal que a mi juicio es más 
amplio y justo, y que a la letra dice: 

"El mayor de veinticinco años, libre de ma 
trimonio en pleno ejercicio de sus dere--= 
chas, puede adoptar a uno o más menores o
a un incapacitado, aOn cuando éste sea ma
yor de edad, siempre que el adoptante ten
ga diecisiete años más que e1 adoptado y -
que acredite además: 
l.- Que tiene medios bastantes para pro--
veer a la subsistencia y a la educación -
del menor o al cuidado y subsistencia del
incapacitado como de hijo propio, según -
las circunstancias de la persona que trata 
de adoptar; 
II.- Que la adopci6n es benéfica para la -
persona que trata de adoptarse; y 
III,- Que el adoptante es persona de bue-
nas cos'tumbres, 

2.- Los art'iculos 231 y 232 del CCT. 76 Art. 231, dis

ponen que: 

"Los cónyuges podrán adoptar cuando los dos'" 
estén conformes en considerar al adoptado -
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como hijo." 

Art. 232.-"Nadie puede ser adoptado por 
más de una persona, salvo en el caso 
previsto por el articulo anterior." 

Es manifiesta la limitación para adoptar, de acuerdo -
a estos art1culos, es decir, que s6lo los que estén unidos 
en matrimonio tendrán la posibilidad de adoptar a un menor 
o inctipaz conjuntamente. Y digo que hay limitaciones por
que los concubinas no podrán hacerlo, si as~ lo desean con 
respecto a un menor o incapaz; pero esta limitación consi
dero, obedece al interés que tiene el Estado para que las
que vivan en concubinato contraigan matrimonio, y de esta
manera se cuiden m8s los intereses y a la persona de los -
menores y que aquéllos, los concubinos, unidos por el ma-
trimonio, desempeñen de la mejor manera el ejercicio de la 
patria potestad, 

3,- Por otra parte, la fracción tercera del artfculo -
234 del CCT, 76, dispone que para que la adopción pueda -
efectuarse deberán consentir; "Las personas que hayan aco
gido al que pretenta adoptar y lo trate como a hijo cuando 
no hubiere quien ejerza la patria potestad sobre él ni te~ 

ga tutor", a diferencia de lo que establece el artfculo ~-

397 del ce. 28 en su fracción tercera cuando se refiere a
que el consentimiento para que se efectue la adopción lo -

. deberán otorgar los que hayan acogido al menor o al inca-
paz durante seis meses, Consecuentemente en el. Estado de
Tlaxcala, las personas que deseen adoptar no tendrán que -
esperar a que transcurra ese tiempo para que las personas
con quien se encuentre ese menor o incapaz otorguen dicho
consentimiento¡ y ésto es a mi consideración una norma que 
de algún modo beneficia al menor y a sus intereses, por lo 
que deber1a adoptarse la norma en los demas Códigos Civi-
les. 

4.- Debo hacer notar por otra parte que el CC, 28 con-
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tiene una disposición buena que no se incluye en el CCT,76 
y que se refiere a que el adoptante podrá darle nombre y -
apellidos al adoptado. Muy poco dice el CCT. 76 y aOn el -
Código para el Distrito Federal sobre el nombre de las per:. 
sonasen general, y este tema ser1a materia suficiente pa
ra otra tesis, pues lo considero de gran importancia para
el Derecho Familiar, pero ahora solo me limitar~ a propo-
ner que se incluya en el CCT. 76 una norma que establezca
que si el adoptante desea, podrá darle el nombre de "pila" 
que desee y sus apellidos, precisamente porque le va a dar 
un trato de hijo o hija y él o los adoptantes tendrán los
mismos deberes que tienen los ascendientes para con sus -
descendientes. 

5.- El contenido del art1culo 235 establece una suple!!_ 
'c1a al consentimiento que deberá otorgar quienes la misma
ley establece, para la adopción misma que recáe sobre el -
Gobernador del Estado o del Funcionario a quien se comisi~ 
ne para ese efecto, disposición que acorta el procedimien
to, también en beneficio del que se pretente adoptar. 

6.- Hago resaltar la terminología correcta que emplea
el CCT. 76 en este capitulo y el ejemplo lo constituye la
palabra "deber" que no se utiliza en el ce. 28, pues en él 
se habla de obligación, al igual que en el CCT. 34. 

En efecto, en el articulo del CCT. 76 se habla de deb~ 
res, en tanto que en el artl'culo del ce. 28 habla de obli
gaciones. 

7,- El CCT. 76 corrigió el ce, 28, y a mi Juicio co--
rrectamente, en su artfculo 403, pues en ªste el legisla-
dar del D1strf to federal habla de que "los derechos y obl! 
gaciones que resulten del parentesco natural", parentesco
que en derecho no existe sino que es parentesco por cansan 
guinfdad. 
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Así entonces el CCT, 76 en su artículo 240 habló co-
rrectamente al decir parentesco por consanguinidad, 
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II.- DE LA MENOR EDAD. 

El CCT. 76 en los títulos sexto y séptimo que ocupa -
"De la Menor Edad", y "Del Estado de Incapacidad", dedica
ª ello en el t1tulo sexto los artículos 247 a 251 y en el 
título séptimo del artfculo 252 al 259; estos tftulos tie
nen algunas variantes con relación al CCT. 34 y las anoto
en seguida no sin considerar en algunos casos al ce. 28: 

1.- El CCT. 34 establecfa la mayor edad a los 21 años
y el CCT, 76 ya no hace referencia en esa forma a, cu§ndo
se adquiere la mayorla de edad, sino que sigui6 un sistema 
negativo y as1 en su artículos 247 dispone que: 

"Las personas ffsicas que no hayan cum-
pl ido los 18 años, son menores de edad." 

Pero no se quedó este código solamente en establecer -
la idea de cu3ndo se va a llegar a ser mayor de edad, sino 
que se orientó también el legislador Tlaxcalteca en hacer
ver el gran interés que tiene el Estado de Tlaxcala en --
los menores de edad, no los mayores, todo el resto del có
digo se refiere a los menores de edad; así hace expresa -
mención a ese interés en sus artículos 248 y 249. En el -
248 establece que: 

"Es de orden pDblico la atención del ser 
humano durante la gestación, su nacimien 
to y minorTa de edad." -

En el 249 se determina: 

"El 1 nterés del Estado a que se refiere
el artículo anterior comprende la salud
física y mental de los menores así como
su educación, instrucción y preparación." 

Puede verse entonces que a diferencia de otros códigos 
civiles, aquí no se habla de la mayoría de edad, sino, de
la minoría, lo cual es sumamente importante ya que vienen
ª determinar una nueva orientación protectora de los meno-
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res. 

2.- No concluye allT la intervenc16n del legislador -
Tlaxcalteca en esta materia, sino que en su articulo 250-
es.tablece: 

"la Patria Potestad, la adopct6n, la tu
tela y la curaduda, son tnstttuc1ones -
que tienen por objeto la atenc15n de los 
incapaces a través de los deberes que la 
Ley impone a los ascendientes, adoptan-
tes, tutures o curadores," 
"El funcjonamiento de tales institucio-
nes queda sujeto a las modalidades que -
le 1mpongan las resoluciones que se dic
ten de acuerdo con las Leyes aplicables." 

Aquí el legislador quiso presentar una sTntesis para
hacer resaltar el 1nter~s que tiene el Estado en la salud 
1ntegral de los menores así como de las instituciones -
que tienden a defenderla, 

3,- El cCT. 76 establece finalmente en este título 
sexto relacionado a "De la Menor Edad" en su artfculo 
251, que: 

"Las providencias protectoras del incapa 
citado que este código establece y las ~ 
que juzguen pertinentes los tribunales -
se dictarán por ello de oficio o a peti
ción del Ministerio Público de los pa--
rientes del incapaz de éste mismo si ya
hubiere cumplido 14 años, de su tutor o
s u curador." 

Con esta norma se quiere hacer ver que es tanto el trr 
terés del Estado en la protección de los menores ya que -
en el los se funda el México del mañana, que se permite -
que aún los tribunales, de oficio, tomen ciertas decisio
nes protectoras de ellos, pero que no sólo los tribunales, 
sino también el Ministerio PGblico, los parientes del in
capaz, o éste si ya tuviere un mínimo de discernimiento -
por haber llegado a los 14 años. 
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Así resulta que se les dice a todos los habitantes de 
la Entidad que deben sujetarse a las disposiciones del -
CCT. 76, cuáles son los que tienen posibilidades de inte~ 
venir en la defensa y protecci6n de los menores para que
na haya por parte de otras personas o autoridades, negati 
vas a permitir la intervención de las ya mencionadas. Su 
giero que lo adopten los distintos Códigos Civiles del -
pais. 

Hasta aquf lo referente al tftulo sexto a que me he -
referido, y paso ahora a comentar el EstadQ de Incapaci-
dad. 

III.- DEL ESTADO DE IHCAPACIDAD. 

En esta materia de la incapacidad existe una diferen
cia que aparentemente es superficial entre los Códigos de 
Tlaxcala y el clel D.F., pues mientras ésta habla de inter 
dicción, aquel habla de incapacidad. Considero que el -
CCT, 76 utiliza un lenguaje adecuado, atendiendo a que la 
palabra interdicción significa: ''La suspensión de oficio, 
o la prohibic16n que se hace a uno de continuar en el --
ejercicio de su empleo, cargo, profesión o ministerio" -
(1) y esta primera aceptación en ninguna manera puede re
ferirse a la incapacidad que es de lo que se trata en es
te capHulo. 

Es cierto que interdicción tiene una segunda acepta-
ción que es "el estado una persona a quien se ha declara
do incapaz de los actos de la vida civil por causa de me!!_ 
tecatez, demencia, prodigalidad, privándola en su conse-
cuencia del manejo y administración de sus bienes y nego
cios, para cuyo cuidado se le nombra un curador sujeto a
las mismas reglas y obligaciones de los tutores o curado-

(1) Escriche Joaquín, Diccionario de Ley y Jurisprudencia. 
P.-143.Edit.Ternis,Tomo 2 Año 19 
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res de 1 os menores." (1) 

Este significado que denota la s~tuac16n prevista par
las normas jurfdicas, no es una primera aceptact6n sino en 
una segunda; en cambio, si se habla de "incapacidad" sed~ 
nota desde el principio falta de capacidad para hacer, re
cibir o aprender algo. 

De acuerdo al anterior significado qu~ tienen los tér
minos "Incapacidad'' e "Interdicción", puedo conclufr en--
tonces que el incapaz no siempre está sujeto a interdic--
ción, pero en cambio, toda persona que se encuentra en es
tado de interdicción está incapacitada para realizar cier
tos actos jur1dicos que podTa realizar sólo en el caso de
que cesara dicho estado. 

As1 entonces, el término incapaz es más genérico, par
lo que considero que el Legislador Tlaxcalteca, utilizó -
un vocablo mas técn1co que el del Código Civil para el ---
01 s tr1to Federa 1. 

Hecha esta primera y general observación, paso a come~ 
tar diversas normas del CCT, 76, que desde luego encuentro 
que establecen un sistema armónico, mejor, indudablemente
por su claridad y tªcnica que el ce. 28. 

Y tanbien es la redacción de los primeros artículos -
que conforman este título en el CCT. 76, que tuvo mayor -
cuidado en el análisis de los distintos actos que realizan 
1 os menores e incapacitados en genera 1, que 1 o que se hizo 
en el ce. 28 st bien es cierto que también al legislador -
Tlaxcalteca como hago notar más adelante, se le escapó de
jar la posiblidad de que se promueva la nulidad del acto -
por una persona capaz como es el caso del articulo 259 al
que me referiré más a del ante. 

(1) Escriche Joaquín, Obc. cit. pág. 143 
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En apartados numerados como lo he venido haciendo, pa
so a comentar los arttculo~ del CCT. 76 en re1aci6n con el 
ce. 28 as1 se tiene: 

1.- El Art. 252 y 25G\del CCT, 76 en comparaci6n con -
el 635 y 636 del CC.~28~ representan un avance, y asf paso 
a acreditarlo si se le~n en forma de columnas estos cuatro 
textos. 

CCT. 76 

"Art. 252,- Son nulos los ac 
tos de administración ejecu~ 
tados y los contratos cele-
brados por los menores de -
edad sujetos a patria potes
tad, salvo que quien o quie
nes ejerzan ésta, autoricen
tales actos." 

"Art. 253.- Son nulos los ac 
tos de administración ejecu
tados y los contratos cele-
brados por los menores de -
edad no sujetos a patria po
testad, y por los demas 1nca 
pacitados antes del nombra-~ 
miento de tutor, y la menor
edad o la causa de interdic
ción eran patentes y noto--
ri as en la época en que se -
ejecutó e1 acto de la admi-
nistración o en que se cele
bró el contrato, Después --

. del nombramiento de tutor, -
los actos a que se refiere -
el párrafo anterior, son nu
los, sean o no patentes y no 
torias la menor edad o la -~ 
causa de interdicción salvo
que el tutor autorice tales
actos," 

ce. 28 

»Art. 635,- Son nulos to
dos los actos de adminis
tración ejecutados y los
contratos celebrados par
les incapacitados, sin la 
autorización del tutor. -
salvo lo dispuesto en la
fracción IV. del Art. 537.'' 

"Art. 636.- Son también -
nulos los actos de admi-
nistración y los contra-
tos celebrados por los m~ 
nares emancipados, si son 
contrarios a las restric
ciones establecidas por -
el articulo 643." 

De esta comparación se aprecia que el CCT. 76 precisó
con toda claridad las diferentes hipótesis de actos que -
puede realizar el menor, por lo que sugiero se adopte en -
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las legislaciones de los demás Estados. 

2. - También se encuentra un avance en el Art. 256 del -
CCT. 76 con relación al Art, 637 del C6digo de 1928, porque 
el último párrafo de esta norma se habla de que no pueden -
invocar la nulidad las personas con quienes el incapaz con
trató, ni los fiadores que se hayan dado al constitu1rse -
la obligación ni por los mancomunados en ellas, en cambio -
el CCT. 76 habla de "ni por los solidarios en ellas"; se -
marca así una diferencia entre el C6digo de Tlaxcala y el -
del Distrito Federal, pues mientras en Pste se habla de de~ 
dores mancomunados en aquel se habla de deudores solidarios 
y es indudable que es mlls importante el deudor solidario -
que el deudor mancomunado, puesto que el deudor mancomunado 
sólo responde por una parte de la obligación, en tanto que, 
el deudor solidario responde por el todo de ella. 

Considero que el Código de 1928 mantuvo esta terminolo
gia como una copia del Art. 317 de la Ley de Relaciones Fa
miliares que todav1a utilizaba como término comun "mancomu
nado y solidario" y que ya en el Código de 1928 sin ernbar-
go, tambiln se h1zo el distingo preciso entre "mancomunidad 
y s o 1 1 d a r i d a d '' • 

Creo que por la prisa con la que actuó el legislador de 
1928 no se percató de que mantuvo el Art. 317 de la Ley de
Relaciones Familiares, en donde a semejanza del Código de -
1884 se identificaba "mancomunidad y solidaridad", pero ya
el legislador Tlaxcalteca, para dar mayor fuerza y técnica
ª esta norma precisa que se trata de las obligaciones soli
darias y no de las mancomunadas solidarias de que se habla
en el Código de 1884 y en la Ley de Relaciones Familiares -
de 1917. 

3,- El .Art. 638 del ce. 28 también contiene una norma
sumamente obscura que ya fue aclarada por el legislador 
Tlaxcalteca de 76,en su Art. 257 que a la letra dice: 
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"La acción para pedir la nulidad prescri
be en los términos en que prescribe las -
acciones personales o reales segOn la na
turaleza del acto cuya nulidad se preten
de." 

El Código del Distrito Federal no determina los plazos 
para la prescripción de las acciones, por lo cual para po
der interpretar la norma que antes transcrib~, hay necesi
dad de remitirse al cap,tulo de la prescripción, en donde
indistintamente se regula prescripción y usucapión a par-
tir del Art. 1135 y ello hace sumamente dificil el sistema 
que sigue el Codigo para el Distrito Federal. 

Pero por otra parte el CC. 28 al hablar de acciones 
reales incurre en un equfvoco, puesto que las acciones nu~ 
ca pueden ser reales; siempre son personales. Las accio-
nes se ejercitan frente a personas, no respecto de cosas -
y de ahi que no pueda haber acciones reales. La acción -
siempre se ejercita respecto de una persona y ciertamente
se le demandará a esa persona el cumplimiento personal de
una prestación o bien el cumplimiento personal de una pre~ 
tación respecto de una cosa, pero la accion nunca puede -
ser real. Este es uno de los errores que se han mantenido 
en México, pero ya el Código de Tlaxcala lo corrige, pues
to que como se lee en su Art. 257, no habla de acciones -
reales o personales sino que sólo habla de que la acción -
para pedir la nulidad, prescribe en tres o en cinco aílos -
según se trate de derechos personales o de derechos reales 
respectivamente. 

Este es otro aspecto bueno del Código Civil de Tlaxca
la, que debiera recogerse en los demás códigos civiles del 
pa'is. 

4.~ Sin embargo, es cr1ticable el CCT, 76, en este ar
tículo 257, puesto que las acciones no prescriben, sólo -
caducan. 
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En efecto, la prescripción es para librarse de una --
obligación o bien para adquirir un bien en el Código del -
Distrito, y en el Código de Tlaxcala y a esta última hipó
tesis, correctamente se le titula "Usucapión", pero a tra
vés de la acción misma no se está adquiriendo un derecho -
ni liberándose de una obligación, sino que lo que se hace
es exitar con ella al órgano jurisdiccional frente a una -
persona y ésto no puede dar lugar a la prescripción, sino
ª la caducidad. 

Por eso estimo, que si bien es muy superior la norma -
que contiene el artfculo 257 del CCT. 76, debió para ser -
aGn mejor hablar de caducidad y no de prescripción. 

5.- El Código de Tlaxcala incurre en algunos desatinos 
más, como sucede con el Artículo 259 que dice: 

"Tampoco pueden alegarla los menores, si 
han presentado certificados falsos del -
Registro Civil, para hacerse pasar como
mayores o han manifestado dolosamente 
que lo eran." 

Sucede así, que de acuerdo con el Art. 256 del propio
Ordenami ento, la nulidad sólo puede invocarla el menor o -
el incapaz y no así la contraparte que se vió afectada con 
ese acto. Resulta que al darse la hipótesis del artículo-
259 y no poder tampoco invocar esa nulidad el propio menor 
que utilizó documentos falsos, el acto quedaria ipso jure-

·convalidado e indudablemente esa nunca ha sido la inten--
ción del Legislador. 

Este artículo para ser congruente con el sistema, de-
bió haber dicho que en este caso, si se otorga la acción -
de nulidad a la contraparte no incapacitada, puesto que -
fue engañada por documentos falsos que presentó el menor -
de edad. Así entonces quedará la posibilidad de que el -
acto no se convalide, cuando el menor haya utilizado docu
mentos falsos; y hasta aq~í el Titulo Séptimo. 
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C A P I T U L O S E P T I M O 

I.- DE LA PATRIA POTESTAD. 

Las relaciones jurtdico familiares presuponen los he-
chos biológicos de la unión sexual y la procreación. La -
unión sexuai monogámica a través del matrimonio o del con
cubinato constituyen la base inicial de las relaciones fa
miliares¡ la procreación determina por tanto, la filiación 
que involucra el establecimiento de una gama de relaciones 
entre ascendientes y descendiertes que dentro de la vida -
familiar satisfacen requerimientos de asistencia, protec-
ción y representación juridica de éstos, mientras sean me
nores de edad y no se hayan emancipado, 

La patria potestad tiende al cabal cumplimiento de los 
fines a que obedece y que son primordialmente la formación 
integral de los descen(ientes, el cuidado ffsico, la form~ 
ción moral, la educación y la suplencia de la incapacidad
natural de los menores no emancipados, encausando su con-
ducta y asumiendo la responsabilidad que los actos de los
mismos, pudiera ocasionar. 

Los descendientes, desde su nacimiento hasta que alca~ 
zan la mayor~a de edad y plenitud de su capacidad jurídica 
como personas, están en ese lapso, siempre sujetos a las -
relaciones de autoridad que se contienen en la institución 
de la patria potestad, no sólo en el ámbito familiar, sino 
también del Estado ya que éste también coadyuva a ellas y
las suple en un momento determinado a través de órganos e~ 
pecíficos como el Ministerio Público, o la autoridad polí
tica en su caso. 

Me toca ahora en este capítulo analizar cu~les son las 
aportaciones que sobre ésta materia de patria potestad se
encuentran contenidas en el CCT. 76. 
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1.- El artículo 260 del ecT. 76, vino a poner orden -
en la terminologfa y en las malas consecuencias que deriv~ 
ban de la empleada en el ce. 28 en su artículo 411. 

dá 

En efecto, el Art. 411 del Ce. 28 dispone: 

"Los hijos, cualesquiera que sean su esta 
do, edad y condición, deben honrar y res~ 
petar a sus padres y demás ascendientes." 

En cambio el Art. 260 del ecT. 76, dice: 

"Los descendientes, cualquiera que sea su 
estado, edad o condición deben honrar y -
respetar a sus ascendientes." 

y de aquí que al usar correctamente los sustantivos, -
mayor amplitud a 1 a norma, pues si se lee en su litera-

1 ida d el artículo 411 de 1 ce. 28, resulta que; 

a) . - Las hijas no deben honrar ni respetar a sus pa---
dres. 

b) . - Las hijas no deben honrar ni respetar a sus ma---
dres. 

c). - Los hijos no deben honrar ni respetar a sus ma---
dres. 

Ya que el texto, como digo en su literalidad, s61o se
refiere a los "hijos) "padres", pero no a "hijas o "ma--
dres". 

Entiendo que el legislador del ce. 28 quiso inclufr en 
eso de "hijos" a éstos y a sus hijas y en lo de "padres" -
incluye a éstos y a las madres. 

Pero esa es la idea que quien no sepa, que el idioma e~ 
tá hecho por "machos", puede dar esa absurda interpretaci6n 
literal que anoto. 

En cambio el legislador Tlaxcalteca correctamente ha-
bl ó de descendientes y ascendientes y así con sustantivos
comunes de dos, incluye efectivamente a mujeres y hombres. 
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Es pues este artículo 260 una norma correcta elaborada 
desde el punto de vista gramatical también, y asf debiera
hacerse en todos los demás Códigos Civiles del país. 

2.- En el artículo 261 del CCT, 76, el legislador dá -
al traste con su buena anterior norma, pues en éste artíc~ 
lo vuelve a caer en el vicio de hablar de "hijos" y no de
descendientes, así el articulo citado a la letra dice: 

"ARTICULO 261.- Los hijos menores de --
edad no emancipados están bajo la patria 
potestad, mientras exista alguno de los
ascendientes a quienes corresponde aque-
11 a, según la ley." 

3.- Esta materia de la patria potestad si bien en el -
CCT. 76 se siguió utilizando en forma indebida la termino
logía, salvo el caso del articulo 260 como ya apunté, si -
puedo afirmar que en mucho super6 al CCT. 34 y al CC. 28. 

Así por ejemplo en ~1 CC. 28 y en el Código Civil de -
Tlaxcala de 1934 se determinaba que la patria potestad se
ejerce primero por el padre y la madre, después por el --
abuelo y la abuela paternos y al final y sólo en su caso.
por el abuelo y la abuela maternos, 

Aqui en este caso se veía cor toda claridad el machis
mo, la imposición de los ascendientes paternos sobre la -
prioridad a los ascendientes maternos. 

En el CC. 28 se mejoró un tanto esta situación que pr~ 
valecía en su texto original y ya para el año de 1974 se -
reformó el artículo 415 y allí ya se dijo que a falta de -
padres, ejercerían la patria potestad el abuelo y la abue
la paternos y la abuela y abuelo maternos, en el orden que 
determinara el juez familiar tomando en cuenta las circun~ 
tancias del caso. 

Pero aún esta norma del CC. 28 sigue siendo absurda. -
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No es creíble que para el año de 1974, dos años antes de -
que saliera el C6digo Civil para el Estado de Tlaxcala, -
los legisladores del Distrito Federal no se dieran cuenta
de que no es posible dejarle siempre al juez de lo fami---
1 iar que resuelva estos asuntos, sino que en principio es
preferible que primero lo resuelvan amistosamente los abu~ 
los paternos o maternos. 

Pero además, el 418 del CC. 28 dice en su parte final
que, el juez de lo familiar tomará en cuenta las circuns-
tancias del caso, y no dice que tomarán en consideración -
muy especialmente los intereses del menor. 

Pueden decir los intérpretes del 418 del CC. 28 que en 
el año de 1974 se pensó precisamente en ésto, en darle me
jor protecci6n al menor. Pero eso pueden decir ya que la
ley no lo dice. Otros podrán decir: se deberá de atender
tomando en cuenta las circunstancias del caso pues puede -
ser que el juez considere que debe de dárseles a los asee~ 
dientes paternos, porque son los ascendientes del varón y
en su caso no se ha salido el juez de la norma y, sin em-
bargo, sf se sale del espíritu de la norma que debe ser -
buscar la protecci6n del menor. 

Por eso el CCT. 76 con mucha claridad y precisión en -
su artfculo 269 determina que: 

"En el caso del articulo anterior los -
ascendientes a quienes corresponde la pa 
tria potestad convendrán entre ellos si~ 
la ejercitarán los de la línea paterna o 
los de la linea materna. Si no se pusie 
ren de acuerdo, decidir3 el juez oyendo~ 
a los descendientes y al menor si ha cum 
plido catorce años la resolución del --~ 
juez deberá dictarse atendiendo a lo que 
sea más conveniente a los intereses del
menor. 
Si el abuelo o la abuela por una de las
líneas es viudo o casado en segundas nu~ 
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cias y los dos abuelos de la otra línea 
viven juntos, puede el juez confiar a -
éstos la patria potestad pero puede tafil 
bién confiarla a aquél si ésto es más -
conveniente a los intereses del menor,
si la patria potestad se difiere por -
convenio o por resolución judicial a -
los abuelos por una línea, a falta o -
por impedimento de éstos corresponderá
ej ercerl a a los abuelos de la otra li-
nea." 

Este artículo 269 del CCT. 76 muestra un vocabulario
adecuado y además aspectos muy importantes: 

a).- Sugiere que primero se pongan de acuerdo el abue 
lo y la abuela paternos y el abuelo y la abuela maternos, 
sobre quién deberá ejercer la patria potestad a falta del 
padre y de la madre, 

Esto es bueno porque se evitan fricciones entre todos 
aquéllos que puedan dar un buen o mal ejemplo al menor. -
Si el menor ve que hay pleitos entre su abuelo y abuela
paternos y maternos, se forma una idea desfigurada de la
que es la familia, en cambio, si se les dá a ellos la --
oportunidad de ponerse de acuerdo y de ello se percata -
el menor, cobrará una gran confianza y cariño para sus -
ascendientes. 

b).- Pero si éstos no se pusieren de acuerdo, dá la -
facultad al juez para que tomando muy en consideración y
en primer lugar los intereses del menor, resuelva quién -
sea el que ha de quedarse con la custodia y ejercicio de
la patria potestad del menor. 

Estimo que ésta es una de las normas mejor redactadas 
en su contenido y en sus finalidades del CCT. 76 y que d~ 
biera de ser adoptada por las demás legislaciones del --
país. 

c).- También esta norma es muy importante pues habla-
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de que a los menores de catorce años de edad se les debe -
tomar en consideraci6n para que determinen bajo la patria
potestad de quién han de quedar y en cambio, en las demás
legislaciones se hizo caso omiso de esta situación y no -
les importa la edad del menor. 

4,- Las relaciones jurídico familiares derivadas de la 
patria potestad no se desenvuelven en torno al ámbito pri
vado de la vida familiar solamente; también al Estado le -
interesa sobremanera el crecimiento, educaci6n y formación 
de los menores, ya sea para limitar o privar del poder pa
terno a los progenitores que no los ejercen en beneficio -
de los mismos descendientes, o bien para controlar el eje~ 

cicio de la patria potestad y suplir la carencia de repre
sentantes de los menores o incapaces, defiriéndose al Juez 
de Primera Instancia y al Ministerio Público la protección 
de sus intereses. En el Estado de Tlaxcala éstos princi-
pios se manifiestan en muchas de las normas contenidas en
la legislación civil, y ejemplo de ello es el artículo 273 
que decreta: 

"Cuando llegue a conocimiento del juez 
que quienes ejercen la patria potestad no 
cumplen con los deberes que ella les imp~ 
ne, lo harán saber al Ministerio Público, 
quien promoverá lo que corresponda en in
terés del sujeto a la patria potestad. El 
ministerio público deberá hacer esta pro
moci6n cuando los hechos lleguen a su co
nocimiento por otro medio distinto a la -
información del juez." 

La norma que antes transcribí sigue el modelo que si-
guió el ce. 28 aunque con redacción distinta, ya que en el 
Estado de Tlaxcala no existen los Consejos Locales de Tut~ 
la, organismos auxiliares que en mucho ayudan a guardar a
la persona e intereses de los menores y que debería funci~ 
nar a mi consideración, en todas las Entidades del País, -
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pues en todo momento vigilan que se cumpla con todas las -
normas que la ley establece para quienes corresponde en t~ 
do caso desempeñar las funciones de padre, de madre, de -
tutor o curador. 

.· 
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A. - DE LOS EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD RESPECTO DE 
LOS BIENES DEL HIJO. 

1.- Aunque un menor es incapaz de celebrar ciertos a~ 
tos jurfdicos, puede ser titular de Derechos y puede tam
bién adquirir bienes, aunque no todos los puede ªl admi-
nistrar; así, en el CCT. 76 se dispone en el artículo 275 
lo siguiente: 

"Los que ejercen la Patria Potestad son -
legítimos representantes de los que están
sujetos a ella, y tienen la administración 
legal de los bienes que pertenecen a ésto~ 
conforme a las prescripciones del presente 
Código. 
El que está sujeto a la Patria Potestad es 
el administrador de los bienes que adquie
ra por su trabajo," 

Como se aprecia en este articulo, se cambia la idea -
de que la función de los que deben desempenar la patria -
potestad debe ser lucrativa, pues se sostiene en la "Exp~ 
sición de Motivos" del CCT. 76, que aqu@lla debe desempe
ftarse s61o por amor y no por interés, por lo que supri--
mi6 el usufructo sobre los bienes del menor, que la ley -
Civil de 1934 concedía a quienes la ejercen. 

El usufructo que se establece en el artículo 430 del-
CC. 28 a favor de los que ejercen la ~atria potestad se -
fundamenta en la idea antigua que arranca del Derecho Ro
mano, en la "Institución de los Peculios'' y así segün Pe
tit "los hijos no podían tener nada propio. Sus adquisi
ciones entraban en el Patrimonio Familiar sobre el cual -
el jefe de familia ejerce los derechos de propietario."(l) 

(1).- Eugene Petit, Tratado Elemental de Derecho Romano,
Edi t.Nacional, México, Pág.308, No, 260. 
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Cierto que es loable la idea del legislador de Tlaxca
la de 76 al suprimir el usufructo en el ejercicio de la P! 
tria potestad; sin embargo, es menester explicar que la r! 
zón de ser del artfculo 430 del ce. 28 que lo establece -
aGn, se considera que debe haber un interés por parte de -
quienes ejerzan la patria potestad, es decir una motiva--
ción plenamente justificada y fundamentada en el artfculo-
5 o . C o ns ti tu c i o na l q l• e en s u p á r r a fo te r ce ro decreta que : -
"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales -
sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento ... " 
además de que el mismo Código dá la opción en el articulo-
431 para qu~. si se desea renunciar al usufructo ello se -
haga constar por escrito o por cualquier otro modo que no
deje lugar a duda. 

Considero, como dije antes, que la intenci6n del legi~ 

lador del CCT. 76 es buena, sin embargo debió analizar más 
a fondo esta cuesti6n que tan importante es para el Dere-
cho Familiar pues busca la protección de todos los inte--
grantes de la familia y de sus intereses, estableciendo -
normas que sean en todo equitativas y que en el caso del -
articulo que critico en el CCT. 76 estimo injusta; por las 
razones que expuse, lo considero anticonstitucional. 

2.- El CCT. 76 en sus art1culos 278 y 279 hacen refe-
rencia a que, los que ejercen la patria potestad no pueden 

-enajenar los bienes preciosos que corresponden a los inca
pacitados, pero sucede que éste Código al igual que el --
CC. 28 utiliza la palabra "bienes preciosos" en sus art1-
culos 875 y en el 563, y no dan una referencia de qué se -
deben entender por bienes preciosos o muebles preciosos. 

Considero que ésta es una laguna que contienen todos -
los códigos civiles inclusive el vigente de Tlaxcala y por 
ello sería conveniente se determinara una orientaci6n de -
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lo que debe de entenderse por bienes u objetos preciosos. 

Estoy de acuerdo con la idea del Licenciado Ernesto -
Gutiérrez y González, que en su libro "El Patrimonio" (1)
dice: "El código civi1 no dice cual es el objeto precioso
pero sí en algún otro artículo tomo e1 563 hace referencia 
a ese tipo de objetos, pero para tener una idea de que son 
estos objetos preciosos, se puede recurrir a un código 
que, si bien rige en forma teórica a los fieles de una re
ligión, es a no dudarlo un monumento desde el punto de vi~ 
ta de la teoría judicia. 

Me refiero al Código de Derecho Canónico, y el cual en 
su cánon 1497 parágrafo dos dispone que: 

"Dicuntur .... pretiosa, quibus notabilis 
valor sit, artis vel historiae vel mate
riae causa." 

Esto es, que: 

"Se llaman ... preciosos, aqu§llos que -
tienen un valor notable por razón del ar 
te, o de la historia, o de la materia."-

Y considero que este concepto se puede adoptar por el
Derecho Civil, para identificar un objeto precioso, si 
bien será necesario complementar éste concepto en cada ca
so práctico, con un sano criterio judicial, y la costumbre 
del momento." 

3.- Otra norma del CCT. 76 que merece a mi juicio cri
tica, es la contenida en el articulo 283 en su segundo pá
rrafo y que dice: 

(1). Gutiérrez y González Ernesto, "El Patrimonio", segun
da edición, Editorial Cajica, S.A., Puebla, México --
1980, págs. 128 y 129. 
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" .... Los que ejercen la patria potestad no 
tienen obligación de dar cuentas de su ad
ministración." 

Considerando que la figura de la representación tiene
como objetivo primordial el beneficio del representado, en 
este caso la representación de un menor, es una razón sen
sata y lógica el que el representante rinda cuentas de su
admini straci6n, pues si ésta se rinde en el caso de las -
albaceas, de los tutores, de los apoderados, por qué razón 
dice el legislador del CCT. 76 que no se rinde en el caso
de las personas que ejercen la patria potestad, por ello -
propongo se modifique el articulo 283 en su fracción segurr 

da y diga: 

" .... Los que ejercen la patria potestad -
tienen obligación de dar cuenta de su admj_ 
nistración." 
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B.- DE LOS MODOS DE ACABARSE Y SUSPENDERSE LA PATRIA 

POTESTAD. 

1.- El artículo 284 enumera los supuestos en que la -

patria potestad se acaba "ipso iure 11 ,'es'decir por desap!!_ 
recer los presupuestos que confieren su titularidad a los 
ascendientes; y dice en su texto: 

"La patria potestad se acaba: 
l.- Por la muerte del que la ejerce, si 
no hay otra persona en quien recaiga; -
II.- Por la emancipación del hijo; 
III.- Por la mayor edad del hijo. 11 

Este artículo se copió del artículo 387 del CCT. 34 -
no sufriendo ninguna modificación en su texto; en cambio
el artículo 285 del CCT. 76 siguió en parte al 444 del -
ce. 28 y dice en su texto: 

"La patria potestad se pierde: 
I.- Cuando el que la ejerza es condena
do expresamente a la p&rdida de ese de
recho, o cuando es condenado por delito 
intencional a una pena de dos o más --
años de prisión; 
II.- En los casos de divorcio teniendo
en cuenta lo que dispone el artículo --
131; 
III.- Cuando por las costumbres deprav~ 
das de quienes la ejerzan, malos trata
mientos o abandono de sus deberes, pu-
diera comprometerse la seguridad o la -
salud física o mental de los menores, -
aún cuando esos hechos no cayeren bajo-
1 a sanción de la ley penal; 
IV.- Por la exposición que el padre la
madre o el abuelo o la abuela hicieren
de sus hijos o nietos; o porque los de
jen abandonados por más de seis meses -
si quedaron a cargo de alguna persona;
y por más de un día si al abandonirlos, 
los hijos no hubieren quedado a cargo -
de persona alguna." 

Y digo que siguió en parte al Código para el Distrito 
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Federal, porque éste en la fracci6n primera del artículo-
444 a la letra dice: 

"l.- Cuando el que la ejerza es condena
do expresamente a la p~rdida de ese dere 
cho, o cuando es condenado dos o más --~ 
veces por delitos graves." 

En la fracción que antes transcribf el legislador con 
sideró que si el que ejerce la patria potestad es un ver
dadero delincuente, la ley le impondrá como sanci6n el -
que pierda la facultad de ejercerla y se refiere a deli-
tos graves que el juez de lo familiar considerará para -
juzgar si impone o nó tal sanción, es decir, que no dict~ 

rá una sentencia de pé1·dida de la patria potestad si con
sidera que los delitos cometidos no son suficientemente -
graves. En cambio en Tlaxcala si quien ejerce la patria
potestad comete un solo delito que merezca una pena de 
dos a~os como mínimo, perderá la patria potestad sobre -
sus descendientes menores no emancipados. 

Después de meditar y preguntarme, si quien ejerce la
patria potestad comete por ejemplo el delito de falsedad
en declaraciones judiciales y en informes dados a una au
toridad, que tipifica el artículo 247 del Código Penal, y 

es condenado a dos años de prisión lperderá por ese hecho 
la patria potestad sobre todos sus descendientes?. 

Considero que el legislador Tlaxcalteca de 76 debió -
establecer con más claridad el contenido de ésta fracción 
y puedo opinar tambi~n que debió decir que si el delito -
se comete en favor de los intereses de los menores, por -
éste hecho no perderá la patria potestad, 

Por otra parte la fracción III que también ya trans-
cribí es más técnica pues en forma expresa se determina -
que se puede comprometer de alguna forma la salud física
º mental de los menores dando esto lugar para que quienes 
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la ejerzan pierdan por este hecho la patria potestad; 
mientras que en el Código para el Distrito Federal se ha
bla sólo de comprometer la salud, la seguridad o la mora
lidad de los hijos; términos que no parecen muy claros. 

2.- En el Código de 34 la patria potestad era renun-
ciable (art. 392) pero con el nuevo texto del articulo --
290 la norma queda en la siguiente forma: 

"La patria potestad no es renunciable; 
pero aquéllos a quienes corresponda -
ejercerla, pueden excusarse: 
I.- Cuando tengan setenta años cumpli
dos; 
II.- Cuando por su mal estado habitual 
de salud, no puedan atender debidamen
te a su desempeño." 

El artículo 448 del Código para el Distrito Federal • 
establece que la patria potestad es excusable cuando el -
que la ejerza tenga sesenta años cumplidos, a diferencia
del artículo que antes transcribo que establece que si -
quien la ejerce tiene setenta años cumplidos podrá excu-
sarse, la razón por la cual el legislador de 76 aumenta -
el período que establece el ce. 28, es que, actualmente -
la idea que de la vejez se tiene es diversa a la que se -
tenía ant.iguamente y que hacia ver a las personas que 11~ 

gaban a la edad de 60 años o más, incapaces para desempe
ñar un cargo como lo es el de la patria potestad; por foL 
tuna actualmente una persona que rebasa de los sesenta 
años generalmente es plenamente capaz de desempeñarla. 
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JI. - DE LA TUTELA Y DE LA CURATELA. 

A.- DE LA TUTELA; y 

B.- DE LA CURATELA. 

La Tutela y la Curatela, como instituciones jurídicas
supletorias de la patria potestad y dada su importancia, -
han sido tratadas por los legisladores tanto del ce. 28 c~ 
mo del CCT. 34 y del CCT. 76, de una forma muy extensa, 
destinando para esas materias más de 170 disposiciones. 

El CCT. 76, dedica a la materia de la tutela, trece C-ª.. 
pítulos contenidos en el título noveno; y para la curatela 
el título dficimo sin ningün capítulo. 

En casi todas las normas se siguió el modelo que guar
da el ce. 28; y, siendo el objeto primordial de este trab-ª
jo el comentar lo más sobresaliente de las novedades que -
el nuevo código para el Estado de Tlaxcala contiene, debo
solamente comentar que no hay en estas dos instituciones -
alguna novedad importante que pudiera mencionarse. 

Más, propongo, que sobre esta materia se remitan a un
reglamento, o bien al Código de Procedimientos Civiles to
das las normas complementarias y sólo se dejen en el códi
go las más elementales, que en este caso serían las que se 
refieren a las disposiciones generales y los tipos de tu-
tela que regula el código, con el objeto de reducir al -
máximo, estas materias que a mi juicio no respond n al --
principio de técnica legislativa que es precisamente el -
del cualitativo por el cuantitativo que toda legislación -
debería seguir. 

C.- DE LA EMANCIPACION; y 

D.- DE LA MAYOR EDAD. 

Una vez más el CCT. 76 destina dos títulos para tratar 
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la materia de la emancipación que s6lo contienen dos artl 
culos asf como el que se refiere a la mayor edad, y digo
una vez más porque ya he comentado acerca de estos deta--
11 es en el CCT. 76 en el que frecuentemente destina a ma
terias de dos o tres artfculos todo un t1tulo. 

Considero que para que un Código Civil sea acorde a -
una buena técnica jurfdica, no debe tener estos defectos
de distrib~ción de t1tulos. 

En cuanto al contenido de las disposiciones de las -
instituciones a que me refiero y que son solamente cua--
tro, éstos siguen el modelo de redacci6n del ce. 28; pero 
en relación con el CCT. 34 sf hay una gran diferencia ya
que en ese c6digo se establecía que la mayor edad comenz~ 
ba a los veintiOn años, y era ta~ anacrdnica esta materia 
que se disponía que aOn las mujeres mayores de veintiún -
años, pero menores de treinta, no podfan dejar la casa -
paterna sin licencia del padre o de la madre en cuya com
pañia se hallaran, si no fuera para casarse, o cuando el
padre o la madre hubieran contrafdo nuevas nupcias o bien 
observaran mala conducta (art. 580). 

Por fortuna, tales disposiciones desaparecen en el -
nuevo c6digo dando paso a nuevas normas más acordes con -
nuestra época, aunque opino que pueden ser mejoradas en lo 

fu1:uro. 

A continuaci6n, establezco las principales conclusio
nes que se desprenden, en el transcurso de este trabajo. 
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e o N e L u s I o N E s 

1. - El CCT, 76 a pesar de ser el código más adelantado 
de toda la República Mexicana en materia de familia, aún -
contiene disposiciones que deben ser reformadas po~ .los -
nuevos legisladores, 

2.- La Promesa de Matrimonio aunque no se haya hecho -
por escrito, obliga al que la hizo a indemnizar por daños
Y perjuicios ocasionados por el rompimiento de los espons~ 
les al prometido o prometida inocente, cuando le cause un
grave daño a su reputación. 

3.- En caso de rompimiento de los esponsales, tanto -
el Agente del Ministerio Público, como cualquiera persona
i nteresada, podrán promover el ejercicio de la acción de -
Indemnización. 

4.- Debe establecerse dentro del CCT. 76 como en los -
demás códigos de todas las entidades federativas, un capf
tul o especial destinado a regular la materia del concubin~ 

to . 

. 5.- Los legisladores en la redacción de cualquier cód! 
go deben utilizar un lenguaje jurfdico más claro, que se -
encuentra al alcance del mayor número de personas y que ex
presen de la mejor manera el Derecho. 

6.- Deben desecharse de los códigos vocablos tales co
rno "hijos" "padres" y "abuelos" y utilizar las palabras 
"ascendientes" y "descendientes" que son más técnicas y -

claras. 

7.- Independientemente de la naturaleza del acto por -
el cual se crea la Sociedad Conyugal, el Estado puede rec.Q_ 
nocer y otorgar personalidad jurídica a dicha Institución. 

8.- El acto que crea a la sociedad conyugal es un con-
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trato, aunque el efecto que se desee obtener sea el de con~ 
tituír una persona jurídica, 

9.- El CCT. 76 en el capítulo referente a las Relacio-
nes Patrimoniales de los c6nyuges, mantiene un equilibrio -
adecuado entre los intereses patrimoniales de los cónyuges
Y de quienes con ellos establecen relaciones jur~dicas de -
orden patrimonial. 

10.- Cuando hay un error en la identidad de la persona
con quien se contrae matrimonio, no se integra el consenti
miento que es un elemento de existencia del acto jurídico -
matrimonio y debe regularse en la legislación civil como -
inexistencia. 

11.- En todo procedimiento de divorcio, el legislador -
debe proteger ante todo y a travªs de disposiciones expre-
sas, los intereses de los descendientes de los cónyuges que 
pretendieran divorciarse. 

12.- Es causa de divorcio, la negativa injustificada a
cumplir la obligación alimentaria respecto del otro cónyuge 
y de sus descendientes, sin ser necesario que previamente -
se haya exigido tal cumplimiento en juicio. Esto es un --
avance en el CCT. 76. 

13.- Al derecho también le interesa la filiación prove
niente del vínculo constituído por el concubinato como fue~ 

te creadora de la familia. 

14.- El Estado debe instruír sobre los deberes y dere-
chos inherentes a la filiación a quienes hayan llegado a la 
pubertad. 

15.- En el CC. 28 y en toda legislación civil, deben 
desaparecer denominaciones tales como "hijos naturales", 
"incestuosos" o "adulterinos". 

16.- La prueba de la filiación no debe limitarse en nin 
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guna legislación. 

17.- En el CCT, 76 el reconoc1miento hecho por el pa-
dre de un descendiente habido con otra persona distinta de 
la esposa durante el matrimonio. no constituye por sí solo 
una prueba de adulterio de quien reconoce en caso de divo~ 
cio. Esta es una norma muy avanzada y que protege al ~--

descendier.te, 

18.- Los descendientes nacidos fuera de matrimonio ti~ 
nen derecho a promover las acciones conducentes a la inve~ 
tigación, prueba y declaración de su familia, y exigir de
sus ascendientes el cumplimiento de las obli-aciones que -
tal condici6n les impone. 

19.- En el CCT. 76 es de orden público la atención del 
ser humano durante su gestación, nacimiento y minorfa de -
edad. 

10.- Los que ejercen la patria potestad tienen obliga
ción de dar cuenta de su administracidn, por lo que debe -
corregirse en ese sentido el CCT. 76. 
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